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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

MINISTERIO DE ESTADO.
Con motivo del fallecimiento de S. A. R. la Se

ñora Duquesa Amalia Augusta de Leuelitenberg, Tia 
dél Réy de Baviera, ha tenido á bien la Reina nues
tra Señora mandar que la corte se vista de luto d u -  
ráhte se isd ia s , mitad rigoroso y  mitad de alivio, de
b ien d o  principiar eLsáhádO;próximo &8 del corriente.

 MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
REAL DECRETO.

* : ;-HabÍeúdd optado por el distrito de Villaviciosa, 
provincia de Oviedo, el Diputado á Córtes Marques 
dp Pida! , elegido también por el de la Vega de R i-  

misma provincia, Vengo en mandar que 
se proceda á nueva elección en este distrito con ar
reglo de | 8  dé Maízo de 1816 y  su adicional
cfeLG ctóFebrero de 1849. r

■, Dado en Palacio á veinte v cinco de Junio d e  mil 
dcñ;ociéntos cincuenta y uno. « E s tá  rubricado dé la 
Real mano.==El Ministro de la Gobernación del Reino- 
Manuél Bertrán de Lis,

Dirección de Administración.
: Llamado al servicio de las armas el contingente
de hombres correspondiente al año próximo pasado, 
ía Reina desea que los expedientes de quintas de años 
aútérióres que aun se hallan pendientes alcancen una 
p ro n ta  resolución para que su tramitación no entor
pezca la de los que se promuevan con motivo del reem
plazo decretado últimamente. Bien conoce S. M. que 
algún expediente de los de que sé trata, por su natura
leza especial, quizá podrá originar trámites dilatorios 
qué retrásen su term inación; pero como sean estos 
los m enos, y siendo algo considerable el número de 
Icré qué se hallan pendientes de informe de los Go
bernadores ó de las secciones del Consejo Real; con
siderando ademas que á pesar de los recuerdos que 
réspéctó á cada expediente se han hecho por este Mi
nisterio en distintas ocasiones, no ha podido alcan

z a r se  el objeto de que se terminasen en tiempo opor
tuno todos los incidentes que han producido los reem
plazos de los años anteriores al de mil ochocientos cin
cuenta, es la voluntad de S. M. que los Gobernadores 
de las provincias del reino exciten el celo de los cuer
pos provinciales y municipales, á fin de que con toda 
urgencia terminen la instrucción de los expedientes 
de quintas v pues que no siendo excusable la tardanza 
en estos negocios sino en casos muy especiales, S. M. 

r y^ría' cón desagrado el -entorpecimiento' y embarazo 
que habrá de producir en este Ministerio la aglomera
ción dé expedientes antiguos con los que se pro
muevan por consecuencia del reemplazo de 1850.

Madrid 24 de J u n io  de 1 8 5 1 .«B ertrán  de Lis,

 REAL DECRETO.

_ En el expediente y autos de competencia suscitada entre 
el Gobernador de la provincia de Badajoz y el Juez de primera instancia dé Don Benito , de los cuales resulta que Don Pedro Mendo y Doña Magdalena Enrique, dueños ó poseedores de la dehesa del Tórviscal, vendida por el Estado en 1837, 
solicitaron del Intendente de Rentas de la provincia que con 
testimonio, de las diligencias de tasación de dicha finca se ^recibiese declaración sobre sus linderos á los mismos peritos 
;qúe Ja verificaron y á otras personas, dando comisión al

electo al Subdelegado de Rentas del partido de la Serena; y acordado de conformidad en 29 y 31 de Agosto de 1849, se recibió esta información, en la' que se especificaron los lin
des claros y determinados que al tiempo de la tasación marcaban por todas partes los límites de la dehesa, si 
bien en el punto en que confina con la de Torreviroliilo 
se expresó que las señales que dividían la una de la otra en el paraje que se especificó eran un monton de piedras sueltas rollizas que servían de mojon, una piedra quijeña de 10 á 12 arrobas que estaba tendida 7 un mojon de piedra de grano, cuadrada, que salia solo de la tierra como una 
cuarta, una lancha hincada al soslayo, v un mojon de guijarro metido entre unos chaparros, añadiendo uno de los testigos que habiéndosele ofrecido pasar dos veces por este punto de confluencia de las dos dehesas, había notado que faltaban tres mojones, la lancha colocada ai soslayo, que quitada de 
su íugar, se hallaba entre unos chaparros de Torreviroliilo, 
ál sitio de la Mesa de los Rosales; eí mojon de Guija,rrp^ que hecho pedazos hafiia visto! metido entre otra chaparra inme
diata , habiendo desaparecido después hasta estos pedazos y el de piedra de grano redondo, de que solo, quedaba el hoyo hecho para sacarlo: que habiendo! dispuesto el Intendente 
que esta justificación se testimoniara en el expediente de 
subasta de la finca, y se entregara á los interesados para los usos que estimaran convenirles, el imnediato que estos hicieron de él fue pedir1 en $, de Noviembre : siguiente que pues resultaba de la misma faltar en algunos pun
tos los mojones que antes hafiia, y no, poseer ellos cierta porción de terreno que formaba parte de la dehesa cuando era su dueño la comunidad suprimida A* fue tasada , se recibiera nueva información, y por resultado de ella declarara 
dicho ,Intendente queedebían poseer la dehesa con los Jin - déros, términos v> mojones descritos por los peritos y ñiayO- ría de testigos , y les mandase dar posesión de lo que. faltaba para disfrutarla tal como lo fue por los religiosos y se 
sacó á  pública subasta ; y dada nueva comisión al mismo 
Subdelegado, decretó este que se colocaran en el mismo Sitio que antes ocupaban los tres "mojones que resultaba haberse arrancado y hecho desaparecer Cón la idea de confundir los límites por aquella parte y que se diera posesión A los interesados: del terreno que les estaba usurpado, todo 
lo cual se: llevó á efecto con la solemnidad^ de costumbre, y recibió del Intendente una aprobación y confirmación plena 
en 28 del referido mes de Noviembre: que D. Manuel Arem- zána propietario de da dehesa de bienes nacionales llamada Torreviroliilo . de la cual se había tomado la parte deslindada ó favor de la confinante de Tórviscal, acudió al expresado Juez manifestando que cuando los compradores de ambas dehesas las recibieron del Estado sé ha
llaban estas amojonadas por hitos de piedra muy percep
tibles y otros mas subalternos, V bajo de estos límites entraron unos y otros en su posesión r  respetando el pe rímetro que al dársela les fue señalado, y refiriendo después el acto del nuevo amojonamiento, pidió contra el 
la restitución y amparo sumarísimos : que concedidos por el Juez acudió la : otra parte con testimonio en relación del expediente de la Intendencia, proponiendo la declina
toria de jurisdicción; y si bien aquel la estimó procedente, fue revocado su auto por la Audiencia , con cuyo motivo renovaron los dueños del Torviscal las gestiones que ya antes 
habían practicado para que el Gobernador reclamase el conocimiento del asunto, y dirigido por este requerimiento 
en forma, resultó la presente competencia: -  —Vista la disposición 4* de la Real orden de 2o de Noviembre de 1839, que declara puramente gubernativos os 
expedientes sobre las subastas y venta de bienes nacionales hasta que los compradores esten en plena y efectiva^ posesión y terminadas la misma subasta y venta con todas sus 
incidencias, en cuyo caso de hallarse los compradores en el .ejercicio de pleno dominio, entran los bienes en la clase de particulares, y pueden los Jueces ordinarios de primera ins
tancia admitir demandas y recursos relativos^ dicnos bie
nes , y á las obligaciones, servidumbres ó derechos a que
puedan estar sujetos:Visto el art. 10 de la ley de 20 de Febrero de 18o0, que atribuye á la Administración, asi en la via'gubernativa como en la contenciosa, el conocimiento de las diferencias que 
ocurran entre el Estado y los que con él contraten sobre 
incidencias de subasta de bienes nacionales .Vista la Real orden de 8 de Mayo de 1839, que excluye 
los interdictos de manutención y restitución para dejar sin efecto providencias denlos Ayuntamientos y Diputaciones 
provinciales en materia de su legal atribución:Considerando, 1? Que apareciendo, como aparece de 
la misma justificación recibida ¿ instancia de los dueños dei 
Tórviscal que esta dehesa se hallaba plenamente deslindada 
al tiempo de la subasta y de la toma-de posesión, esta no pudo menos de ser completa y efectiva desde luego, y na continuado siéndolo atendido el largo tiempo que han dis
frutado de ella sin contradicción, por cuyo mótivo, consumada como lo está la venta, es llegado’el caso en que según 
la Real orden citada de 25 de Noviembre de 1839 queda

terminada la intervención de la autoridad administrativa 
y comienza la de los tribunales. • . ’2.° Que no proviniendo la duda en los límites de dich# dehesa sino en la parte confinante con Torreviroliilo, y a.tiri 
en esa, no porque dejase de haber lindes que los marcaran, sino precisa y exclusivamente porque estos habían sido" alterados, ef Intendente no pudo tampoco invocar el ar
tículo 10 de la otra ley que se ha citado para intervenir ep este asunto , porque; no puede ser incidente de la subasta ,lo que es efecto de un hecho posterior á ella,, y  no cabe reclamación de ninguno de los compradores contra él Estado acerca de la subasta, tratándose, como se trétay de mi; acto 
de'particular á particular que ninguna relación tiene: ni 
puede tener con ia mismo. . '3? Q u é - p o r  lo tanto, faltando, el supuesto de que[ él-¡.In
tendente hayá obrado en materia de sus atribuciones, no Up- ne aplicación a éste' caso la otra Real orden , que- también }$é ha citado,'por mas que en su espíritu sea extensiva ^  Toda 
autoridad del orden administrativo;Oído el Consejo.Real, Vengo en decidir esta competencia 
á favoivde la Autoridad jüdíciaL 7 ' ’ 1 .- Dado en Palacio á once1 de Junio d e ; mil ochocientos ci cuenta y: uno,=Está rubricado de la Real mano-.—Eí Minisv 
tro de, la Gobernación del Rcino-Manuel Bertrán d$ Lis.

 MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Contabilidad.  

La Reina (Q. D. G .) , en conformidad de su Kéál 
decreto de 10 áe Mayo últim o, y teniendo presente 
da instrucción aprobada‘en 20 de! actual para cjiie 
el pago de todas las ' obligaciones de las diferen tes 
seccioúes del presupuesto se realicen por las dépéú- 
dencías del: Tesoro público; se ha servicio, ipaiidar 
que en las de-este Ministerio se observe pufltuali’nen- 
te dicha instrucción, debiendo ademas léner prbsen- 
tes las disposiciones siguientes: ’
• 4.a La Secretaría del Despacho de éste MiniSfeKip, 
el Supremo: Tribunal de Justicia, el especial de Ó'r- 
denes y las Audiencias territoriales, tendrán sus res
pectivos habilitados.

2.a Para todos los juzgados de cada provincia ha
brá uno en la capital de la misma. , . . , ¿

3.a LoS .habilitados que se expresan en la dispo
sición primera, y los de la Audiencia territorial de 
e s ta  corte y juzgados de la provincia de Madrid , pre
sentarán á íin de cada mes en la Intervención central 
de éste Ministerio las nú.minas respectivas con los docu
mentos de su comprobación, para que estando arre
gladas, extienda á su debido tiempo los’correspon- 

,dientes libramientos á cargo de la Tesorería central, 
cuyos libramientos serán autorizados por el. J e fe , de 
sección encargado de la ordenación de pagos. Presen
tarán asi bien una copia literal y debidamente auto
rizada de aquellas nóminas, con una nota al pie en  
que se refieran en extracto los documentos compro
bantes que acompañaron á las originales. ;

4? Los demas habilitados presentarán éñ igúál 
época á los Contadores dé la Hacienda pública; a¿ las  
provincias del reino las correspondientes nóminas y 
sus copias en los términos prevenidos; y después de 
censuradas, extenderán los respectivos libramientos 
q u e  autorizarán los Gobernadores civiles y.satisfarán  
los Tesoreros.

5.a En las nóminas de los juzgados de primera 
instancia se expresará en casilla separada lá; cantidad 
que corresponde al descuento de la quinta parte dél 
sueldo de los Jueces para satisfacer lo que adeuden 
estos á sü monte pió , cuyos descuentos continuarán 
como hasta aqui mientras no conste satisfecho el rps  ̂
pectivo débito. El importe de estos descuentos se; re
servará como fondo especial en cada Tesorena de 
provincia á disposición de este Ministerio;, á cuye 
cargó está el régimen y administración delvexpresá^ 
do monte, ¿os habilitados d e  los juzgados de priüieíE 
instancia lo serán también de las viudas y huérfanos 
que perciben pensiones de este fondo. .?

6.a' Los Contadores de provincia remitirán inine^ 
¿latamente á la Intervención central de este Ministe



rio las copias de las nóminas y demás documentos
de pagos realizados, á fin deque tengan efecto las
operaciones generales de contabilidad. ^

1.* Los Tesoreros dirigirán, á fin de cada mes a 
la misma Intervención, el correspondiente estado de 
las existencias procedentes de los descuentos de la 
quinta parte de los sueldos de los Jueces de primera 
instancia.

8.a Cualquiera reclamación que hicieren los jnte- 
resados con relación á sus haberes será elevada á este 
Ministerio para la resolución correspondiente.

De Real órden lo digo á V.... para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V  muchos años. Madrid
26 de Junio de 1851.—González Romero.—Sr. Gober
nador de la provincia de.......

 MINISTERIO DE HACIENDA.
Ilmo S r.: Visto el expediente promovido p or Don 

Antonio Ferrater y de Ferrar, encargado de las ven
tas de comisos en la Administración de Aduanas de 
Barcelona . solicitándose le conceda el premio de uno 
por ciento de las que ejecute de géneros lícitos, asi 
como lo percibe respecto de los de ilícito comercio:

Considerando que las subastas de los de ambas 
clases, según la legislación vigente, se verifican por 
lotes, y que es igual el trabajo y responsabilidad por 
los dos conceptos; de conformidad con el parecer emi
tido por el Administrador de la referida Aduana y 
por esa Dirección general, S. M. ha tenido á bien man
dar, que asi el expresado Ferrater, como los demas 
encargados de dichas ventas, perciban en lo sucesivo 
el uno por ciento de comisión por las que verifiquen 
de géneros lícitos, según se les concedió respecto de 
los ilícitos por la Real órden de 8 de Agosto de 1845.

De la de S. M. lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. 1. mu
chos años. Madrid 18 de Jupio de 485.1.*—Bravo-Mur 
riIlo.=?=fSr. Director general de Aduanas y Aranceles.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que D. Enrique Arga, 
del comercio de esta corte, ha elevado á S. M. soli
citando se le permita el abanderamiento libre de 
derechos de dos buques de vapor comprados en In
glaterra con el objeto de establecer una comunica
ción directa desde los puertos de San Sebastian, Bil
bao, Gijon y Santander con el de Southampton, como 
igualmente que se exima á los buques de todo dere
cho de entrada y salida en los mengienadQS’pnertos 
por, espacio de cinco años, obligándose á trasportar 
la correspondencia entre España, Inglaterra y el li
toral; S. M., de conformidad con el diclámen de esa 
Dirección general, se ha servido desestimar la pelL- 
cion del interesado como contraria á la disposición ter
cera de la ley de 11 de Julio de 1849. \

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios, guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 23 de Junio de .4 S54 ,=Rravo Mu- 
rijio. — Sr, Director general d§ Aduanas y Aranceles.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Primera sección.
Visto el expediente instruido con motivo de haberse pre

sentado al despacho en esa Adliana por ios Sres. García y 
Manzanares 45 pañuelos de lana y algodón valuados fen 300 
reales; y considerando que solo cuentan 16 hilos en la cuar
ta parte dé la pulgada española, y que el algodón liega al 

‘4 0 y  por 100, he resuelto aprobarel comiso de los ci
tados 45 pañuelos, con arreglo á la prohibición 8 /  de la pá
gina 90 deL Arancel, pero sin exigir multa.

Lo comunico á V. S. para su inteligencia y por contes
tación á su oficio de 3Lde Mayo ultimo. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 25 de Junio de 185I.=C. Bordiu.== 
Sr. Administrador de la Aduana de Málaga.

Visto el expediente formado con motivo de haberse dete
nido en la Aduana de Irun á madame Catherine J.ove ¿los 
cortes de vestido de lana y seda valuados en 147 rs. v 44 
maravedís, que venian ocultos en el forro de ropas usadas; 
-y considerando que semejante acto se halla penado en Real 
órdep de 14 de Junio de 1850, he resuelto que, se imponga 
solo el comiso de dichos dos cortes de vestido por la cir
cunstancia de ser género de lícito comercio,:

Lo comunico á V. para su inteligencia y por contestación 
á su oficio de 17 del mes corriente. Dios .guarde á V. mu
chos años. Madrid 25 de Junio de 185I.=C. BordiU;==Sr.- Ad
ministrador de la Aduana de San Sebastian. '

Visto e} expediente instruido con motivo de haber pre
sentado al despacho en esa Aduana D. Francisco García Rey- 
nera 72 varas de tejido do lana y algodón; y considerando 
qne tiene 46 y Vio Por *00 de la última materia, y splo 14 
hilos en la cuarta parte de la pulgada española, he. resuel
to a prpbar el. comiso de dichas 72 varas como género pro
hibido á comercio en la partida 8 /  de la ipágina 90 del 
Arancel, pero sin imposición de. multa.

Lo ;digo á V. para su inteligencia y por cpntestaciop é 
sú oficio de 31 de Mayo último. Dios guarde á V, \nucl>os 
años. Madrid 25 de Juhio de 485(.=^G. Rordiu.===Sr. Adíni- 
.pistfadqr 4p J# Afeaba de Alicante. /

Visto el expediente instruido con motivo de haber pre- 
«emado.al despacho en esa Aduana D, fedrQ Antonio*tere

J328 varas de tejido de lana y algodón, yalq,áda.s en 46*0 rs*v
y considerando que solo se cuentan 13 liilos en la cuarta 
parte de la pulgada española, y que el algodón llega al 46 
décimos por 100, he resuelto aprobar el comiso como géne
ro prohibido á comerci# .partida 8.a de la página 90
del Arancel. ' ; ... ' /

Lo comunico á V. S: Mpa SU inteligencia y por contes
tación á su oficio de 3 tjp úliimo, Dios guarde á V. S.
muchos años. Madpii^.2S de fepjQ (le 485Í*=C. Bordiu.=Se- 
ñor Adminislradop4e ^  Aqpapai dé Santander.

Visto el expediagt^ jpstfuiclo fpp îvo de haber pre
sentado al despaché (gn §§a Aduana ÜvCésáioo Saenz 12 pa
ñuelos de lana con te se la  de algodón valuados en 240 rs.; 
y considerando que 'sq]jg.fe. . hilos en la cuarta 
parte de la pulgada española, y que el algodón llega al 4 2 j  V i o  
por 100, he resuelto aprobar el comiso de los 12 pañuelos 
como prohibidos á comercio por la partida 8? de la página 

del . Arancel, pero pon relevación de paúlta.
.  ̂ Lo digo á V. S. para su inteb'gencia y por contestación, á 

31 de Mayo ultimo. Dios guárde á V. S. m uelas 
años* |Íá4rid 25 de Junio de 1851 Rqrdiu. = S r .  Adjaair 
n isti'í^ r de la Aduana de ífálaga, : e v‘

El lunes  próximo 30 del mes actual se celebran, á la 
una de la tarde, exámenes en esta Dirección general para 
obtener el certificado.de aptitud necesario para desempeñar 
destinos de la ciase pericial en la renta de Aduanas. 

Madrid 26 de Junio de 185I.==C. Bordiu.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo resuelto por Real órden de esta fecha, se 
ha señalado el dia 14 del próximo mes de Julio, á la una 
de la tarde, para la celebración de la doble subasta en que 
han de rematarse las obras ele la nueva carretera de Fran
cia, en la parte comprendida en la provincia dé Logroño y 
trozos que á continuación se expresan: el primero entre el 
puerto de Piqueras y él barranco de La balé: el segundo en
tre la Peña Amarilla ó del Cuervo y el puente sobre el Ire- 
gua , frente á Villanueva: el tercero entre dicho punto y la 
peña de la Miel: el cuarto entre el punto anterior y él ar
royo de San Gervás: y el quinto entre dicho punto y el ro
ble situado á los 64*3 pies de la ultima máquina de Tor
recilla, cuyos respectivos presupuestos, deducido ya el va
lor dé las obras ejecutadas, ascienden en total á dos millo
nes ochocientos veinte y un mil setecientos cincuenta y dos 
reales.

El remate, que deberá girar sobre la mencionada can
tidad , se verificará en los expresados dia y hora , en Ma
drid, ante el Director general de obras públicas, y en Lo
groño ante el Gobernador de la provincia, bajo los pliegos 
de condiciones que, con los píanos y presupuesto, estarán 
de manifiesto en la Dirección general y en el Gobierno ciyil 
de Logroño.

Prevenciones para  este remate.

. A í Solo podrán tomar parte en la licitación las personas

3ue acrediten en el actoy con la presentación de una carta 
e pagP ó del documento legal córréspondiente, que han de

positado en esta corte en la caja central del Tesoro públi
co, y en Logroño en la depositaría; de obras públicas, el 
5 por 400; de la cantidad del presupuesto, en dinero metá
lico, ó en acciones de caminos, procedentes de la Dirección 
general de Obras públicas.

2.a Principiará e l  acto con la presentación de los docu
mentos que dan derecho á licitar; y reconocida la aptitud 
de los que se hallasen en tal caso, podrán.los mismos ma
nifestar las dudas que se les ofrezcan ó pedir las explica
ciones que estimen;necesarias; en la inteligencia de que une 
vez abierta la subasta no se admitirá observación ni expli
cación que la interrumpa.

3* Se hará lectura de este anuncio, con sus prevencio
nes, de las condiciones generales, de las particulares eco
nómicas, de las facultativas, bajó las cuales se han de eje
cutar las obras, y del resumen del presupuesto de las 
mismas.
„ 4* Concluida la lectura de los documentos mencionados 
,el Presidente fijará el término de media hora para la ad
misión de mejoras; y trascurrido aquel, terminará el acK 
cuando lo creyere conveniente, apercibiendo antes por treí 
veces el remate.

La menor mejora admisible en la subasta será d< 
mil, reales, y todas las que se hagan, deberán recaer sobri 

. la cantidad total del presupuesto de las obras.
6a S ino se presentase iicitador que rebaje ó acepte el pre

supuesto con las (lernas condiciones, se admitirán proposi
ciones de aumento de un tanto por ciento sobre el precii 
total; y después de hecha la primera postura én esta forma 
no se cerrará el remate durante un cuarto de hora. Entre
tanto se admitirán sucesivamente todas Jas mejoras ■ con la 
que cada una de las pujas no sea menor de uno por cíente 
hasta que espirado el término dicho, se declare la adjudi
cación á favor del mejor postor, la cual, sin embargo, qué 
dará pendiente de la aprobación superior.

7? Una vez concluido el remate será inadmisible cual
quiera mejora que se ofrezca con posterioridad. -

8* Los licitadores que hubieren tomado parte en la su
basta podrán retirar la garantía presentada luego que hay 
terminado él acto; pero quedará retenida la del que hubies 
causado remate á su favor para que constituya la fianz 
correspondiente.

9? Del acto dél remate que tenga lugar en la provinci 
se remitirá á la. Direccion el correspondiente testimonio.

Madrid 25 de Junio de 48o1 .= Ju an  Subercase.

P A R T E  N O  O F I C I A L
C O R T E S .

SENADO.
PRESIDENCIA DEL SR. MARQUES DE VILUMA.

Sesión del dia 26 de Junio de 1851.
$e abre £ las tres , y  leída el acta de la anterior es aprobada.
E l Senado queda enterado de que los Sre?. Olavarrieta y  D. Tel- 

mo M acera  seRusentan de la corte á restablecer su salud.

g l  Senado oye con sentlniíento comunicación d e lS r .B o n
Joaquín  A ld am ar, manifestando que lioy á las seis de la m añana 
lia fallecido el Sr. D. Narciso Clavería.

Se m a n d a n  rep artir  14 esquelas para asistir á la adjudicación de 
premios literarios qne se ha de verificar en la sala de Ju n ta s del 
M inisterio de. Comercio.

Se da cuenta de que los Sres. Collado, Lope? Baños y  Melendez 
ingresan en la sexta, sétima y prim era sección.

ORDEN DEL D IA .

Continuación de la discusión pendiente sobre d  arreglo de la
deuda del Tesoro.
El Sr. BALLESTEROS: Sres. Senadores, me ha tocado la suerte 

de contestar al Sr. Marques de V allgornera, y voy á hacerlo, aun
que m uy ligeramente. En m i concepto se hubiera podido ahorrar 
mucho tiempo si se hubiera m editado b ien , pues qué no puede me
nos de ser aceptable el pensamiento. Todos los individuos de la co
misión , excepto el Sr. Marques de Fuentes, d^ Duero ,, preyeron que 
debía aprobarse el proyecto según venia del Congreso, porque pa
recía lo mas conveniente, pues como notará el Senado su redacción 
es lo .imas lacónica y  seneidla qufe^púyde darse.1* " %r-.k

Reconoce la deuda del materiaL Io misnip ¡que la dpi pejlpé&I, 
sin embargo que esta suhe á qna cqhihjad c q ú ^ p rab le  ,7qu iz |^ |m as 
que los Sres. Senadores que han im pugnado ef proyecto p^IpSn 
creer. Hpjnos convenido en que esta era cuestión de órdp©’ y  # ^ ^ i -  
dad, y  ppr lo tanto no es cuestión esta que esté en lazad i domhffas. 
A u n q u e ' c r e o  competentes en esté asunto a todos los séñore^ que 
le han estiudiado, creo que nadie mas lo es que D. ^ntonÍQiMá^tínez, 
a quien''-Venero ccnio in te ligen te  en la m ateria7 y este señor dijo 
que lo que se propone en el proyecto es dte órden y de necesidad. 
To'deseaba saber en qué consistía está necesidad, y  es que en 1828 
se planteáron los presupuestos empezándose á pagar la deuda que la 
nación tenia haciéndose la clasificación de que ha hablado el señor 
Marques de V allgornera, y que por algünós quiso llam arse corte de 
cuentas. Entonces se tuvo la necesidad de poner al Tesoro en dispo
sición de pagar lo qué en el presupuesto se designaba, y  coinó éía 
mucho se pasó á verificar una liquidación. Desde entonce? peá por 
mas que se ha reconocido siempre la  necesidad de arreglar aquella 
deuda, las circunstancias de este pais lo han  impedido dilatando y 
aplazando el tiempo en que pudiera- hacerse.. í ;  ̂ T

M irada asi la cuestión, es la cosa mas sencilla , pues nada tiene 
esto que ver con la deuda del E stado , pendiente,:aum su arfegló 'én 

1 Congreso de D iputados, y por consiguiente no puede menos eje 
tenderse prim ordialm ente la del Tesoro. Y aunque los apúrós del 
Tesoro, por circunstancias particulares que ha habido en diferentes 
pocas, sean de consideración, sin embarco es necesario se pague 
odo lo que se pre?uponga , y que no haya á cada seis años un corte 
le cuentas, declarándose la m ala fe del Gobierno que no pagaba.

Planteada, asi la cuestión , las cantidades se han aum entado , por
gue con e l :tiem po han ido descubriéndose nuevas deudas ?Y  há $i¿o 
lecesário proceder á nueva liquidación , prévips. las forni^Udaii?8 
jue indicó el Sr.'M árques de V allgornera. La única duda que puede 
suscitarse es sobre si se está en el mismo caso respecto al: personal 
jue al m aterial , y  sobre esto el preám bulo de la comisión está b ien 
jlaro , y después de esto la  comisión - estaba d i s p u t a  á conte?t^r á 
todo lo que se pudiera decir. ¿Q ué m as se puede hacer qué reconó- 
3er y  conservar los títu los, diciéndose luego que este mismo perso» - 
nal será pagado bajo otra form a en el presupuesto?

Pero- hay esperanzas de que se podrá p agar, y  au n  hoy m ismo 
se paga mas en el personal de lo que anteriorm ente se pagaba, pues 
en otro tiem po m oria la personá, quedaba la viuda , y  se la liq u i
daba ; pero en el dia se paga todo , y  no es poco  ̂ porque ,e§; prue
ba dé qué sé quiere pagar , y  se irá  haciendo á proporción que haya 
medios. Y pues que es asi ¿qué dificultad hay en separar éStá cüés- 
tion dé los presupuestos, de .ln de Ja deuda públipay con tan ta  iniqs 
rázon cuánto que la cüestiqn‘esl la  del arreglo de la deuda def T e
soro! , y  que se niegue ó; apruebe el arreglo * dé aq ú e líá , esta Siéitípre 
ha de quedar vigente? , '

E l Sr. Marques de V allgornera, con su talento privilegiado, u$e 
ha.seducido siem pre, y  en los primeros tiempos -fie creído llevaba 
siempre la razón, hasta que me he.convencido qiié como todos los 
hombres de talento hap,ia. triu n fa r el ingenio á costa de la  ráZQUJ pero 
yo he escrito én Un papé! las razones que S. S. manifestó , y  s* opn- 
ven im os, yo renunció á las rectificaciones, y  ruego á S. S. fenúhc|é 
tam bién.', ; : . . : dá

Voy á leer íos apuntes del Sr. Marques, y  después el Senado 
juzgará. (Lee.) Ahora voy á contestar á S. S. brevem ente. EL señor 
Marques adopta el arreglo de la deuda como m edida de órden. Por 
m i parte esta confesión la creo bastante para  que la comisión pue
da congratularse de su trabajo, porque efectivam ente es una medi
da de órden que no está, enlazada con el arreglo 1& deuda del 
Estado, pues está enteram ente separada dé este arreglo. Ese recono
cimiento , esa confesión esencial 7 suStánéiál qué' hace él5 Sri' M af- 
ques aprueba enteram ente el proyecto,.. ; ; '  > ;- H ■

No solo S. S. , siiio otros que le • precedieron en. ej uso d^ la< pa
lab ra , han trátado dé la cuestión dé posibilidad ,deí pagó dé ja  deu
da y de su arreglo; pero no creó que debe mezclarse una cuesíión 
con otra \ y  entraño niucho que el ¡Sr-. M inistro de Haciendá'.no Jo  
haya conoóido asi. 7 . , .

; Pero, aqu i se ha hecho cuestión la de presupuestos, y  me adm i
ro que el Sr. M inistro dé Hacienda haya entrado en e lla ; pero^éréo 
que lo haya hecho por economía de tiem po, porque lo que ahora 
ele ella se hable ho habrá necesidad de repetirlo  en otra peasion. 
Acerca de eso yo quisiera que lá deuda dé l Tesóro- no sé mezclara 
cqn la d.ej E stado, y  siento no me-recer la atención dé ?ér óidó por 
el $ r‘. Marques de V allgornera que ha dejado su a s ie n to p e ro , rqe 
oye el'Senado y  es bastante. !
, , Al tratar de la historia de la deuda dé 4 de Mayo dé 'Í828 digo 
francamente qpc fia estado, muy poco feliz; S. .S. i Entpu.pes $ ;bnps 
empléádós se pagaba tres, á otros cuatro, á otros s je te  ̂dé Upa, ,m^~ 
ñera.desigual; el que cobraba por1 las cajas de UÍtrámar cóbráBa 
mejor .que en la Península , en las provincias se pagaba' de^diféréfi- 
te modo. Y  téngase presente que no habiendo entonce? GUérpo^ícq- 

• legisladores, se consultó á gran número de personas, tojas, compe- 
comp lp erén los Directbrés de Rentas, ‘del Tesoro pül?ricb, 

de la Deuda, por fin , á. todos los altqs funcionarios, para que dije
ran Jo que les parecía, y lo mismo se hizo en el, aíjo <32 y pn el 53 
desp.ues de la  m uerte del R ey que v inieron grandes señores, m ny 
entendidos, m uy  dignos que se sientan!én el Gongresó jr eh el 8é- 
B̂-dqp y .todos dieron su dictám en diciendo que era j^clamadcr :una 

m edida de órden , y  desde entonces se pagó lo que se pudq p n ,p ro 
porción del rendim iento de las rentas, y se regularizaron lóá págos. 
Con este m otivo voy á contestar á una alusión personal dirigida

‘ por el Sr. Marques de Vallgornera., ,, : ? , .
Dijo S. S. que los presupuestos se habian presentado con grande 

h ab ilid ad : yo conocí la alusión-desde luego, porrqüé no Labia para 
qué tra ta r de la diferencia de los de otro, tiempo con los del ídfa, 
diferencia que consistía en que entonces los presupuestos; jerap ;Je 
líquidos y ahord son de totales, en lo cuáíT iay una gran á iferen- 
cia , y  conviene que se sepa .; y que en é l dia por ser de  totales' fi
guran 1100 m irones. La renta de Lotérí^s figuraba pbf 9, ó m i- 
fIones que era de líquidos, y si después se pone el im porte de las 
jugadas hay una inmensa d iferencia ; por eso figuraban los presu
puestos en menos can tidad , c u afe ra ,, creo, la de 600 m illones. Es 
preciso decirlo esto asi para que se sepa en todas partes. Lo que ha
bía entonces era órden y no hubo deuda .flotan te , , pues q ú e ’eLpre- 
supuesto estaba bien arreglado , y  habia,tantos productos comó Obli
gaciones ; pero esa deuda flotante se fue acomodando sucesivamente* 
Yo aplaudo las intenciones que'se dirigen á a liv iar la suerte .de-jqs 
pueblos, y celebro que estas, cosas se m iren  con ín te res , perQ es ne
cesario decir la verdad para que el .pais la ,sepá ’ y  ‘|iaga la/ .qoinp.^* 
ración de una época y otra. ’ .

Dice el Sr. 'Marques de V allgornera que el pünto' ¿e partida  de
bería ser el def mes de Mayo de 1844, en que se declaró la m ayor 
edad de S. Mv.te fteina* ¿ Y  de dóndé se saca esto ? ¿P ues q u é , !í»



su m e n o r  edad no to b o  G o b iern o , no hubo C órtes? ¿'D ónde vam os 
á p arar si se adm ite esa proposición? •

- S. S. extraña que no esten form alizadas las liquidaciones de la 
.deuda del T esoro , y  que no se hayan  presentado á los Cuerpos co
leg isladores; pero yo pregunto en qué?parte del m undo se han lle v a
do á las Cortes esas liqu idaciones. ¿D e  qué vale presen tarlas? ¿P o r  
ventura las han de exam in ar? ¿Tienen m edios para hacerlo ? Claro 
está que no.

T iene el Sr. M arques de V allgornera por m as ventajosa la fija
c ión  de la s  cuatro épocas que propuso. ¿ Y  qué hemos de hacer des
pués de aprobado este proyecto por el otro C uerpo? ¿H em os de 
re fo rm arle  y preponer una d ificultad  esencial para la  cual no has
ta  la com isión m ixta ? Y  esas m ism as cuatro épocas ¿ no presentan 
tam b ién  d ificu ltad es?

•Reprueba enérgicam ente S. S. el sorteo que se propone para el 
pago de los capitales. Acerca de esto solo puedo decir que es una 
cosa que está adoptada en todas las naciones, y  que nunca puede 
ser ese m otivo bastante para desechar la ley.

Cree el Sr . M arques de V allgorn era que las dos terceras partes 
de los débitos del Tesoro están en poder de particu lares que nego
cian  eq e llo s , y  niega S. S. que tengan el m ism o derecho que los 
p rim itiv o s acreedores. R epito  respecto á esto lo que y a  he m anifes
tado  a n te s : el legitim o acreedor los v e n d ía ; ¿ p o r  q u é ?  Porque no 
le  pagaban ; pero por eso el dereclíb no puede dejar de existir.

E l  Sr, M arques de V A L L G O R N E R A : V oy á deshacer tres ó cu a
dro .equivocaciones en que ha incurrido el Sr. Ballesteros. L a  p r i
m era es que estoy fiien. seguro dije que esta ley  podía considerarse 
de dos m o d o s; ó form ando parte de la  deuda general del Estado, ó 
circun scrita  únicam ente á la deuda del Tesoro: dije que conside
rándola asi el Senado podio ocuparse de este arreglo , y no podría 
]iac,erl9  ele Ja otra man.era, presentado como se h alla  ei proyecto de 
ley  en el otro Cuerpo colegís!ador.

L a  segunda rectificación es que yo creo no haber pronunciado 
}a  p a lab ra  coj¡e Je  quejitas con referencia a l decreto dado en 1828: 
.que al cpn¡tario m i pensam iento era no em plear esta palabra que no 
honra á un M inistro cuando- aquella m edida se adoptó para in tro
ducir el orden y  la clarid ad  en los presupuestos desde aquella 
época.

L a  otra rectificación es qpe sucede frecuentemente, al presentar 
cosas por m edio de teo rem as, que sorprenden, y  son sin em bargólas 
m isp u s  que se hacen todos los dias. Dije ayer que lo que hace y pro
pone la  cpmi?ion , lo que hace la Holanda y lo que ha hecho F ran - 
W . es. ío flue no puede dejar de hacerse: si por ejem plo habiendo yo 
.recibido los bienes de m is abuelos con cargas de ju stic ia , y  si no 
quisiese p a g a r la s ,  la ley me obligaría á ello con razón. L a  m ayor 
dificultad que S. S. ha encontrado en la  ley es la comparación entre 
el personal y el m ateria l: yo no la hallo tan grande cuando annal- 
meqte- se comprenden en los presupuestos cantidades bastante consi
derables con aquel objeto. D ije a l  Sr. Ballesteros (que se sorprendió) 
deque las generaciones no aceptan sus deudas por obligación , las acep- 
tap  por un  sentim iento distinto de d ign idad  y  de justicia , y que 
epando upa generación se niega á pagar, ni tiene crédito ni honra, 
u i serecqnocep las deudas por ju stic ia  ni obligación especial, y  si por 
! a  honra que tanto vale. A q ui tiene explicado S. S. este teorema, 
que lejos de asustar np ha dejado de tener aceptación por su verdad 
in tr ín seca , un teorema que no se ha in v e n tad o , sino que es el .re
sum en de lo  que estam os haciendo ahora m ism o , lo que harem os y 
lo  que han .hecho otras naciones para levantar su hacienda.

E l Sr. C O LLA D O ,: Señores, no voy á hacer oposición a l G o
bierno porque haya presentado este proyecto de ley; no me opongo 
á que se haga la  liquidación  de la deuda del Tesoro n i á la  que se 
anuncia d e l.p e rso n al, ni á la  del E stad o ; pero sí a l modo como el 
G obierno fia presentado este arreglo . .

Y o bien sé que el G obierno se lia v isto en la  necesidad de ha
cerlo así aprem iado por las circunstancias y  porque no podiendo 
satisfacer lo que sp lp pide , busca la  concurrencia del Parlam ento 
para este arreglo.

Cuando cualquier persona, corporación ó el m ism o Gobierno se 
eqcqentran^ s¡n  lps m edios para satisfacer todas sus obligaciones? no 
pueden hacer arreglos parciales, sino que tienen  que f 9 rm ar upa es
pecia de cuadro sinóptico de todas sqs obligaciones pajTa arreg lar- 

R ás ? sL  bien guardando las preferencias de derecbp y  de equidad á 
q'ue' en cada una deba atenderse ; pero para hacer esto se tiene que 
efectúa^ préviam ente otro a r re g lo , cual es el de traer á la  v ista  
todos Jos medios con que se cuenta para satisfacer todas esas ob li
gaciones en la  m edida de la posib ilidad . Y  aquí entram os, señores, 
en ja  cuestión de posib ilidad .

E s m en ester , en m i concepto, depurar esta cuestión en todo lo 
posib le , y  el cam po que la abraza es el de los presupuestos, porque 
éstos son la  im agen de la H acienda pública , pues en ellos están las 
obligaciones qué tenernos que satisfacer, y  en ellos están los medios 
con que se cuenta para esto ; y  a l exam in ar las obligaciones que 
hay  que satisfacer aprem iados por la  necesidad de cu m p lir la s , se 
tra ta rá  de reconocer hasta donde alcanzan los recursos, y  adem as es 
necesario ver él modo de reducir los gastos á lo menos posible para 
obtener los beneficios que de ello  puedan resultar para lo sucesivo, 
porque no quiero yo que por esos ahorros se cause ni una sola l á 
g rim a ; estos ahorros y  estas economías se pueden hacer con grande 
u tilid ad  á favor del tiem po , y  es indispensable que se haga lo m is
m o , d ig o , respecto de los im puestos, que se deben m ejorar todo lo 
p o sib le ; y  si no hay  posib ilidad  de d ism in u ir los sacrificios que 
"sé exigen a l pais a l presente, á lo menos es preciso que se em 
pleen con m as u tilidad .

Para m í ,  señores , es una cosa indispensable el que se exam ine 
el presupuesto de gastos é ingresos en la form a ya indicada , antes 
de abordar el arreglo de las diferentes deudas de que se ha de tra
ta r , porque sin  conocer los m edios con que se puede co n tar, á lo 
menos de una m anera probab le , no es posible resolver la  cuestión 
de la s d eu d as: esta es una cuestión inm en sa, señores, en la  cual se 
interesa el porvenir del pais y  hasta el porvenir de nuestras re la
ciones p o lít ic a s , y  sin, em bargo en los diferentes proyectos que el 
M in isterio ha presentado, parece que quiere resolver el im portantísi
mo pago de los acreedores sin hacer antes las reform as que necesita 
la H ac ie n d a , , o lv idando su program a de economías.

A dem as hay que tener en cuenta que la  nación española es- 
pobre y  no perm ite la  adm inistración  ostentosa y  la prod igalidad  
que se nota de algun os años á esta p arte ; asi es que hay en el pais 
un  sentim iento general de que es dem asiado lo que se ex ige , y  de 
que a lgun a parte de ello  no se invierte en servicios legítim os é im 
prescindibles.
r E l Senado estará persuadido de que las grandes calam idades de 
la  época moderna lian sido ocasionadas por las cuestiones de hacien
da , y  de ello  son la  prueba la In glaterra y  la F ra n c ia , y es m e
nester tener presente este grande ejem plo para que nos pongam os á 
cubierto de que en este desgraciado pais se reproduzcan acontecim ien
tos como los que tuvieron lu gar en aquellas naciones.

Con seguridad se puede decir, señores, que no solam ente la  ne
cesidad de satisfacer las deudas que grav itan  sobre nosotros hacen 
indispensable en el sentido que lie indicado la cuestión de la  refor
m a ,  sino que ¿lo hacen necesario tam bién el estado político qne 
ofrece la  E u ro p a , y lo hacen necesario la  m iseria y el descontento 
qúé por todas partes se n o ta ; y no hay m as que recorrer las pro
v in cias para persuadirse de la verdad de lo que yo d igo , pues que 
io d o s lo s  contribuyentes están convencidos de que pagan , y  de que 
de lo que pagan , una gran parte no se destina á lo que debía desti
narse. " ' •• - 1 ......

El G obiern o , señores, debería tener esto m uy presente para que 
en el caso de que ocurriera a lgún  suceso exterior de descontento, 
no tuviese aqu i trascendencia; y  con objeto de evitar esto es menester 
a nii juicio que el Gobierno se anticipe á calm ar esas justas in
quietudes , jy  de este modo podrá ponerse en situación de cum plir 
éorno debe hasta donde alcance con los acreedores á quienes trata 
de pagar.

E s preciso, señores, que uq nos hagam os ilusiones, pues es de 
?.e<?£sid,ad el abordar la  cuestión de p o sib ilid ad , tratando

de hacer economías y  de efectuarlas legislativam ente para obtener
por medio de ellas ahorros de m uchísim a consideración , pues solo 
esto los pondrá en disposición de atender á todo lo dem as: y no se 
crea, señores, que estos grandes ahorros los quiero de una m anera 
im prem editada, no; estos los quiero yo decretados legislativam ente 
para que ningún Gobierno pueda e lu d irlo s; y  ademas quiero estos 
ahorros, como antes he d ich o , sin perju d icará  nadie de una m anera 
gradual y siempre progresiva, y  asi es como podrá establecerse su 
cesivamente el pago de los créditos que gravitan  sobre el Tesoro.

Yo he meditado mucho sobre esta gravísim a cu estión , y no en-*- 
cuentro , señores, otro medio para salir de la situación en que nos 
hallam os que el ya m an ifestado ; pues en la  marcha económica que 
sigue actualm ente el Gobierno no me parece que hay ninguna sa li
da aceptable , pues en m i concepto esa m archa se d irige á un triste 
térm in o, y  especialmente si ocurre en Europa alguno de los graves 
sucesos que están avocados. E l Gobierno sin em bargo parece que se 
encuentra m uy tran qu ilo , pues lejos de poner rem edio, él mism o 
se crea obstáculos que le im posib ilitan  para hacer las economías que 
son necesarias.

Y o no creo, señores, que el clero se desprenda de los bienes que 
hoy se le devuelven por el concordato; temo pues que la desamor
tización no se verifique, y  si la gran reform a de que hablo no 
tiene lugar m uy p ron to , veo cercano el dia en que no puedan pa
garse los intereses de la  d eu d a , n i cubrirse las cargas pú blicas, y  
esto no lo digp yo so lo ,‘ sino que lo corroboran las palabras del «se
ñor M inistro de Hacienda. De seguro , señores, si no se pone m auo 
en el arreglo de la H acienda p ú b lic a , la  crisis es inevitable y  hay  
que desesperar del porvenir de esta nación. Yo tengo confianza en 
el actual Sr. M inistro de H acien da; pero ¿qu ién  m e dice que 
estará siempre en ese puesto , ni el modo de pensar de su sucesor?

Tengam os p resen te, señores, e l estado m oral y  económico de 
nuestro pais y  el estado político de la Europa. Procure el Gobierno 
captarse ,el am or de los pueblos que hoy no tiene, y  a si solo podrá 
evitarse la  catástrofe, adquiriendo la  fuerza que le £alt& eg esta 
do de abatim iento en que hoy se encuentra el pais.

E l Sr. M arques de F U E N T E S  D E  D U E R O : Señores, después de 
haber observado lo que ha dicho el Sr. C ollado, no puedo menos de 
contestar á S. S. que es m uy de extrañar que habiendo considerado 
m alo en si el proyecto y  visto en él m ales para el orden público y  
para la d in a st ía , no le haya considerado trascendental tam bién 
para el sistem a tributario que nos rige. N os ha dicho S. S. que por-. 
que no ha venido aqui el cuadro ; es decir, que S. S. quiere que ven
gan las liquidaciones. A fortunadam ente sobran liqu idaciones, y lo 
que falta son recursos, porque la m ayor parte de los que hay en los 
estados están liqu idados, ya por cuentas corriente» ̂  ya por reclam a
ciones presentadas por los acreedores.

Dice S. S. que seria preciso que viniesen lo» presupuestos, pues 
habiendo de hacerse en ellos grandes rebajas, esto produciría el que 
con e lla s se atendiese a l pago de estos acreedores. P e ro , señores, si 
esto se hubiese de decidir a s i, nunca llegaría el caso de pagarles, 
porque cada año resultaría que tendríam os necesidad de apelar á los 
presupuestos venideros y  ver qué ingresos y  qué gastos ofrecían.

Quiere S. S. que estos pagos se hagan p arcia lm en te : es decir, 
no quiere que se pague del todo á los acreedores d e l m aterial dej Te
soro; pero pide que. se les señalen recursos con que hacerlo.

E l Gobierno destina una cantidad m uy corta en proporción de 
lo que debe, con objeto de ir atendiendo á su situación , y  entretan
to que el Gobierno no hace esto, claro es que los que han de ser 
pagados, se encontrarían sin los medios necesarios para su  subsis
ten cia ; y  yo veo? señores, que á  Jo» que se pps debe, nos ha gus
tado m ucho que se nos pague.

Dice S. S. s i se podrá ó no se podrá seguir pagando. ¿Q ué se 
ha .de contestar á esto? L o  que v ien e detras nadie lp sabe¿ y  lo 
que no se empieza no se acaba.

T am bién dice S. S. que se hace poco en com paraejon de lo que 
. debe hacerse, y dice otras cosas que toca contestarlas a l G obierno. 
Yo observo que S. S. dice el m a l ,  pero no indica e l remedio.

Por lo tanto se dice que no nos encontram os en el caso de sa
tisfacer obligaciones accesorias de segundo orden: ¿e» posible qjue 
ouando se trata de pagar  una deuda del Estado , tanto tienzpo hace 
desatendida, y  que tanta relación guarda con Ja ex tran gera, to d a
vía haya oposición á una m edida de ¡esta n atu raleza? Todas estas 
consideraciones pues ¿n o  son suficientes para que el Gobierno de 
S. M. trate de sa lir  del estado de ansiedad en que se encuentra? No 
está lejos el tiempo en que, obligaciones de igu a l n atu raleza, se sa
tisfacían  con desigualdad , y  el Sr. C o llado , tan entendido en estas 
m ate r ia s , sabe m u y  bien hastq qué punto le dio prestigio g j G o
bierno el pagar con religiosidad á sus acreedores.

Contestado ya el Sr. C o llado , no quiero dejar de haberlo ig u a l
mente respecto á lp dicho por algunos fie Jos señores que han ha
blado.

Se sostuvo por el Sr. Ballesteros que en su tiem po no hubo 
corte de cu en tas, es v erd ad , y  tanto lo e s , que se dijo que }p que 
quedaba eran cantidades de abono determ inado.

A dem as ha habido algun a duda tam bién sobje la  im portancia 
que se debiera dar á lps p rim itivos acreedores en com paración á Jos 
segundos. Yo, señores, creo que efectivam ente si fuera posible conocer 
bien al que tiene crédito p rim itivo  y  a l que lo tiene por segunda 
m ano, esto seria m uy ven tajoso ; pero es preciso tener presente que 
siem pre es un au xilio  para el dueño p rim itivo  de un crédito el en
contrar quien le compre para salir de Jas necesidades dej momento? 
y  que m uchas veces la  pérdida de estos eréditos se fia d iv id ido  en
tre tre s , y  ha sido beneficio para la  prim era en esa especie de 
transición de unos á otros.

De consiguien te, dadas y a  a lgun as contestaciones á lps argu 
m entos que se lian hecho por algunos Sres. Senadores, aun estaba 
dispuesto á hacerlo de o tro s; pero no lps recuerdo en este momento: 
sin em bargo, los contestaré si en la  m archa de la  «discusión vuelven 
á suscitarse.

Reasum iendo pues lo que ha dicho el Sr. Collado resulta que 
nunca se podrá pagar mejoy que h o y , porque en el dia se saca m u
ch o , y  tal vez nos faltará  en Í9 sucesiyo para las atenciones v itales, 
para las corrientes. Y  digo lo m ism o que el Sr. C ollado, que esta es 
una verdad desgraciada, si se qu iere , pero que no p on eácu b ierto  al 
Gobierno de cum plir sus promesas. De consiguiente creo que en este 
caso se puede acudir por el momento sobre los resultados que podrá 
procurar la  aprobación del proyecto de le y , por m as que el Gobier
n o , en la  parte que tiene relación con los consejos del Sr. Collado, 
los tome en consideración.

E l Sr. P R E S ID E N T E  suspende la d iscu sión , y  levan ta la sesión 
á las cincq y  m edia? anunciando la  siguiente

O R D E I f  D E L  D I A

p ara  la sesión pública del viernes 27 de Junio de 1851.
Continuación de la discusión del dictam en de la  comisión sobre 

el proyecto de ley de arreglo de Ja deuda del Tesoro.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

PRESIDENCIA, DEL S r . M a YANS.

Sesión del dia 26 de Junio de 1851.

A bierta á la u n a , se leyó y  fue aprobada el acta de la anterior 
por 47 Sres. Diputados.

E l Sr. P R E S ID E N T E  : E l Sr. M aquieira, secretario de la com i
sión que entiende en el arreglo de la deuda, tiene la palabra.

Ocupando este señor la tr ibu n a, leyó el dictam en de la comisión 
sobre el proyecto de ley del arreglo de la deuda del Estado que in 
sertamos en otro lugar de este número.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Este dictám en se im p r im irá , repartirá 
y  señalará dia para su discusión.

E l Sr. A LO N SO  (D. M illa n ) : Pido la  palabra.
£1 Sr. PRESIDENTE: ¿ Para qué?

El Sr. ALONSO (D. Milla®): Para anunciar una interpelación al
Gobierno de S. M.

E l Sr. P R E S ID E N T E : La tiene V . S.
E l Sr. A LO N SO  (D. M illa n ): Mi interpelación se reduce á que 

el Gobierno de S. M. se sirva m anifestar lo que haya de cierto acer
ca de un contrato de ejecución del ferro-carril de Aranjuez á A li
cante, pendiente de una proposición entre el Gobierno y una em 
presa particular.

E l Sr. B E R T R A N  D E  L I S , M inistro de la Gobernación del 
R e in o : Contestare cum plidam ente ai Sr. Alonso, E s m uy cierto que 
el Gobierno se ocupa de una proposición que se le ha presentado pa
ra hacer un ferro-carril que arrancando de Aranjuez termine en uno 
de los puertos del Mediterráneo.. E l Gobierno ha dedicado su  aten
ción i  este pensamiento , porque lo cree ú til y necesario ; pero el 
Gobierno al ocuparse de este asunto no ha llevado la  m ira fie re*- 
solverlo por si , pues no se cree facultado para ello, A  lo que el G o
bierno ha dedicado su atención ha sido á  un proyecto de ferro-car
r il que debe realizarse por medio de un proyecto de ley  que opor
tunam ente presentará á las Córtes.

E l Sr. C A L D E R O N  G O L E A N T E S ; Ya que el Sr. M inistro ha 
contestado, quisiera hablar sobre este asunto.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Tiene la palabra ei Sr. A h w o  (D. M í*  
lia n ).

E l Sr. B E R T R A N  D E  L I S ,  M inistro de la Gobernación del 
R ein o : He contestado á  una pregunta y  no á una interpelación. He 
contestado á la pregunta de »i era cierto que el Gobierno se ocupa
ba de una proposfeion que se había presentado; pero si se quiere en
trar en Ja  cuestión corno interpelación , la  aplazo para tiem po opor
tuno.

E l Sr, C A L D E R O N  C O L E A N T E S ; M i án im o no era entrar en 
la interpelación-

E l Sr. P R E S ID E N T E ; S i el Sr. M inistro dioe que aplaza este 
asun to , el negocio e»fá ya concluido por ahora.

ORDEN DEL DIA.

Discusión sobre el acta de Manzanares.
E l Sr. C A L D E R O N  C O L L A N T E S : Me levan to , señores, á 

im pugnar el dictámen de Ja comisión sobre las actas del distrito 
de M anzanares, con mas convicción que esperanza de buen éxito; 
pero yo debo explanar los principales fundam entos de m i convic
ción para que los Sres. D iputados en su im parcialidad  se sirvan 
apreciarlos lo que merezcan. Como la comisión no ha tomado par
t e ,  ignoro Los fundam entos que ha tenido para dar su dictámen. 
H a hablado el interesado y empezó por negar los hechos que h a
bía expuesto el Sr. Esteban C ollan tes, diciendo que probaría su 
inexactitud ; pero S. S., por m as que se esforzó, no pudo verificar
lo ; sin em b argo , el Sr. C eballo s, individuo del partido progre
sista , se encargó de la defensa de esta ac ta , sin duda teniendo una 
deuda de gratitud  que pagar y la satisfizo en el dia de ayer. Tengo 
por lo tanto que contestar á una proposición que sentó el Sr. Ceba
llos en su ardiente celo por defender al Gobernador de Ciudad R e a l, 
asegurando que el decir verdad no era inconstitucional; yo le digo 
á S. S. que s í ,  y po solo eso, sino que raya en el escándalo lo que el 
Gobernador de Ciudad R eal dijo. Cuando las verdades se oponen á 
hechos legales, no pueden ponerse en tela de juicio. L as listas elec
torales podrán estar fiien ó m al form adas; pero ¿tienen ó po tienen 
la sapcion legal? Si estap aprobadas por qnien debían e sta r lo , es 
inconstitucional el alterar las listas electorales.

A hora vanrps á  ver qué hay de verdad en las actas de Man.* 
zanares. Señores, si el Congreso cree que a lli  donde la interven ?ioo 
de una A utoridad pública en una elección es d irecta , poderosísim a, 
deben anularse las elecciones. Si el Congreso profesa el principio de 
que á la A utoridad pública, no solo la es lícito excitar y hablar á 
los electores de la conveniencia de preferir tal ó cual candidatura para 
influir en su ánim o? sino que tam bién puede intervenir directa y  
poderosamente en las elecciones, entonces las actas son válidas. A qui 
sucede, señores , que el Gobernador llam ó a los electores ; y los l l a 
mó para cohibirles , y  en prueba de ello y  de la nulidad de las ac
tas, no tiene m as el Congreso que fijarse en estos hechos: En e¡ dis
trito de M anzanares habia existido una sección llam ada del Tom e- 
llo so , que estaba fo iüiada de 160 electores, y  la  trasladó al M oral 
de C ala trav a , que solo tenia 77, y cam biando esta sección se ha
cia ir á los electores á votar á cuatro ó cinco y  hasta seis leguas 
de d istan cia : ¿quién no ve aqui el propósito de poner obstáculos á 
la  elección ?

Pero esto no bastaba : el Gobernador llam ó á los electores , los 
reunió en su presencia y les dijo que les concedía, «rno por gracia , 
>*que les concedía buenamente la  libertad  de votar por quien q u i
s ie s e n  menos por D. F é lix  Ganda ;•* este fiecho es cierto, y  aunque 
el Gobernador ha tratado de probar que no habia reunido á los 
electores, el Sr. Ceballos, persona in u y  autorizada y defensor de las 
a c ta s , ha dicho que la reunión de electores era cierta; ¿qu ién  fa lta  
aqui á la verdad ? el Sr. Gobernador obligando á los testigos á que 
cometan perjurio, ó el Sr. Ceballos que en pleno Parlam ento dice que 
el hecho es c ie rto ?  Y  yo pregunto: ¿se ha visto  alguna yez que un 
Gobernador haya llam ado á los electores para decirles: ««Votar á  
cualquiera candidato menos á ese que es un proscrito, porque está 
fuera de la  ley.» palabras term inantes del G obernador?

A  m as de todo esto, ei dia 8 ,  es decir, dos dias antes de la elec
ción , se presentó el Gobernador en el pueblo del TouielJoso , que 
es el de la  naturaleza dej Sr. G arcía , se arresta á los dos herm a
nos de este , y  entre guardias civiles como crim inales, se les pasea 
por las calles del pueblo, entrándolos por un extremo y sacándoles 
por o tro , y  esto tam bién está justificado.

E l Sr. E N R IQ U E Z : Yo lo niego.
E l Sr. C A L D E R O N  C O L L A N T E S : Pues si el Sr. Enríquex lo 

n ie g a , yo contraigo desde ahora la  obligación de que si se llevan 
adelante las justificaciones que se han negado al Sr. G arcía , el he
cho parecerá juslifieado por mas de cien testigos presenciales. <? A d 
m ite el Sr. Entiquez este reto? Pue<j suspéndase la aprobación de 
las actas, concédase el derecho que antes se ha negado de hacer las 
justificaciones, y  yo me comprometo desde ahora á que el intere
sado presentará ese hecho justificado.

H ay m a s ; á pesar de que todas las exposiciones se han hecho 
bajo la inspiración del G obernador, no se han podido reunir mas 
que 56 firma» de los 76 que se suponen haber votado por el Sr. En- 
riquez.

¿ Es creíble que un títu lo  de C astilla , propietario en el p a is , y  
el Sr. S a l id o , persona de gran influencia en ei d istrito , no pudie
ran reunir ni siquiera seis votos en favor del Sr. G arc ía?  Pues solo 
se les concedió un voto de los 77 que votaron en N avalm oraJ. Se 
ve pues que el Gobernador de la provincia ha ejercido una ver
dadera coacción , y cuando la influencia del Gobierno ó d é la s Auto
ridades interviene de esta m anera en las elecciones se falsea la vo 
luntad del cuerpo electoral.

Y o , señores, sin separarm e, ahora, y  solo por ahora, del partido 
m oderado , debo m anifestar con franqueza, que-si al princip iar la 
próxim a legislatura no se establece una ley de penalidad para los 
abusos electorales, si no se reform a la ley actual de elecciones, y si 
no se presenta una Jey de im eom patibilidades, me separo del parti
do m oderado, porque no es él el llam ado á consolidar el sistema 
constitucional en toda su pureza , y porque con la corrupción elec
toral que fue la causa de la revolución fié Febrero vamos al íu fra -  
gio universal ó al despotismo.

E l Sr. C E B A L L O S rectifica.
E l Sr. G O N Z A L E Z  S E R R A N O : A l oir al S r  Calderón C ollan

tes , lo m ism o que al Sr. Esteban C ollantes, no parece sino que no 
han visto las actas ó que no las fian examinado.

Y o no me im pondré la tarea de com parará los veneidos con lo» 
vencedores, pero sí diré que el Gobierno ha tenido la buena in 
tención de dejar á los electores en libertad ¡de nom brar á las perso
nas que tengan m as prestigio é influencia entre ellos.

Los moderados de M anzanares han presentado- en contra del se«* 
ñoj: G arcía a l Sr. Enriquez , persona que paga en aquel d istrito  
13¡0()Q reales de caotribucioa, y que por lo tauto debe tener natu-



ráhñénté alguna ínflüéiiciá ’ en é l ' y  menos enemistades que el se*
ñor G arc ía , que ha sido Gobernador de aquella provincia. • ■ ■

Se dice que hubo coacciones, y  yo  pregunto: ¿ á  quién ten 
drían mas tem or los electores de Manzanares,' ai Sr. E nriquez,’ pro
pietario quieto y  pacífico, ó a l Sr. García que ha sido G obernador
de la provincia y  que puede v o lv e r  á serlo V

La verdad es que ha habido gran lucha y  que han votado to-i 
dos los electores, pues tom aron parte en la  votación cerca de 400  y  
solo dejaron de hacerlo 4 4 ,  siendo m u y probable , en atención a l 
tiempo que ha trascurrido desde la form ación de las listas electora
le s , que algunos de los 44 hayan m u erto , y  que otros se hallen  
ausentes del d istrito . 4

Sé dice que el Gobernador de la  provincia recorrió los.pueblos 
de ella y  del d istrito ; ¿y  con qué m otivo ? E l Sr. Ceballos, persona 
im parcial' en este punto por pertenecer á un partido que no es el 
del G obierno, nos lo ha d icho, á saber: porque los pueblos esta
ban intim idados y  era preciso hacer va ler y  respetar la  autoridad  
del Gobierno para que los electores pudieran concurrir á las urnas 
con entera libertad.

Q ue 'Se ha intentado form ar causa á varios electores; ¿y^ dónde 
está la prueba? Lo dicen eso 18  testigos ; pero contra el dicho de 
esos 18  testigos está la  declaración unánim e de 1 1 7 , los cuales ase
guran term inantem ente ser falso y  calumnioso cuanto aquellos ase
guran. '

E l Sr. Calderón Collantes ha ofrecido nuevas pruebas y  nuevas 
justificaciones; si se adoptara ese sistema no llegaría  á constituirse 
nunca el Congreso. Si se adm itieran muchas informaciones vendría  
toda la Mancha ’á declarar en favor del Sr. Enriquez ; pero este 
método seria un trastorno perpetuo para los pueblos.

Se cita como un hecho grave que en M oral de C alatravá tuvo  
el Sr. Enriquez 76 votos de 77 que tom aron parte en la elección, 
y  uno solo el Sr. G arcía; pero se omite decir que el mismo Sr. G ar
cía tuvo todos los votos del Tomelloso y  de Argam asilla.

En el acta consta que habiendo hecho una protesta contra la  
elección D. Antonio N arvaez, ei presidente para convencerle de 
su e r r o r  hizo una cosa á que no estaba obligado, y  fue recontar los 
votos y  exam inar nuevamente las papeletas.

El Gobernador, al rem itir la lista de los electores del Tomelloso 
y  Argam asilla, ha querido ilustrar la conciencia de los Sres. D ipu
tados para hacerles ver cómo estaban confeccionadas las lis ta s , m a
nifestando Jo que pagaba de contribución cada uno de los elec
tores. • ■ ’

Se lia dicho también que se exigieron m il reales á algún elector 
para1 dejarle libre de toda vejación : no es cierto. El hecho es que se 
impusieron m il reales de m ulta al A lcalde de Tomelloso por haber , 
dado pasaportes sin pedirlos y  para distribuir á los hermanos 
Garcías.

Creo pues que-las actas no adolecen de vicio alguno que pueda 
■inducir al Congreso denegarlas su aprobación.

El Sr. CALDERON CO LLAN T E S, rectificando: Si esta lega
lidad se aplica algún dia á los Sres. Diputados de la m ayo ría , yo  
des aseguro que d ifíc ilm en te  V olverán  á este sitio ; y  si se aplica al 
Sr. M inistro de l a ! Gobernación , gran  dificultad hallará para v e n ir  
á representar á su modesto distrito de M urviedro.

El Sr. PRESIDEN TE: Ordezr, eso mo es rectificar.
E l Sr. CALDERON COLLANTES : Es un hecho.
El Sr. PRESIDENTE : Ese no es un hecho.
El Sr. GONZALEZ SE RRAN O  rectifica ligeram ente.
Puesta á votación e l acta de Manzanares se aprueba en votación  

nominad por 1Ü5 votos contra 46 én la form a sigu iente:

Señores que dije]ron sí :
H urtado. L esaca. Sand ianés. ,
M alvar. Lasala  (D. M anuel). ■Arias R avaúa l.
h e r irá n  de Lis {D. M a- W a ll. ’ M arqü es de ' M iravel.
• nuel). • : Chico- de  Guzmán (Don O zores. ' • :
B enav ides. . ■,Alfonso)* * . ■ • . C uenca.
F e rre ira . Chico d e  Guzm án (Don P ard o  M ontenegro ;
Nocedal { D D ánd ido ). Diego). . , , Ru ll. ■'
González S erran o . M elgar. \ M árquez .
M ió la . . G arcía. B alen.
V ázquez Q ueipo ; Ortiz G allardo. ^Lafuente A lcán ta ra .
Somoza. ' 1 V izconde de la  R ev illa . M e d in a .
•ID ras . A r ia s ; * SandobalA
Moi alés San tisteban . M elendez. A u rio les M ontero . '
V illa laz . . Harona. .  ̂ , Toledo. .
C a b re s . Flórez C alderón  (D. Lo- Flórez C alderón j(D. J. A.)
Lop^z Herm osa. ■ renzo)... . , Conde de G oyeneche.
C arr iq u ir i. Guzmán (D. M anuel). V izconde d e l C erro .
Aína* (0 . F ran c isca ). A ce red a . ' B alm aseda .
-B ertrán  de L is '(D . R a G alonee. • L a to rre .

fael). • • R uiz M artínez. • Gadeó.
Fiol. A rm ero . B a rea . '
M aqu ieira. N avarro  (D. Francisco ). C erio la  (D . Jo sé ).
Autáoles. A lbalat. ; Acebal, y  A rra tia .
O rilla. A lvaro . A rechaga .
(Debatios. P erez  de M eca. M artínez y  P eris .
H éro an déz  A riza . H erre ra . R en tero .
N ocedal UL Jo sé  M aría). S ánchez  Ocaña ( D; M a M oragas.
P e rez  A loe. • nuel ). Safont (D. Ja im e .) '
R o dríguez  de C ela. Sánchez  Ocaña (D. José). V illa lobos (D‘. Angeh.
O brador. F errandez . C onde de  Sánafe .
C pnde d e l Retam oso., L ópez A rru ego . V izconde de A rm ería .

'T e jad o . A iíia n d a . A ltuna.
R odríguez  G uerra . Á in a t '(D ‘. Jo sé .) S an ju rjo .
A lvarez  Q uiñones.' , F ernandez  de C órdoba Feij('»o.
León. ; ■ : - !-, ! • • (D. Bonifacio). V ile lla . •
Jo  v e r . ¿ E gaña. Ama re lie . 1 1
B e rtrán  de L is(D . Luis). P era lta . S r . P resid en te .
F ernandez  de C órdoba

(D. J a n u e l) .

' Señores que dijeron no r
•Suárez Inclán. ' V ila r reg u t. ■ A squerino .
Sancho.. Domenóch. (D. Jacin to ). C erda.
B ucela ... P rie to . R odríguez.
E steban  C ollantes. . San ta C ruz., C alderón Collantes.
B erm udez  de  C astro . A lvarez  (D. F e rn an d o ) .. P asto r . .. , , .
Conde de  V is tah e r - Belda. R obles. ;

m ósa. ’ A rgote. Pacheco.
Alonso (D. F ran cisco  de Ribó: P asto r Díaz.

P au la ). ■ • Escartín.- ' G arcía B arzan a llana .
V illa lobos (Dé Angel). M oyano. Y añez (D. M atías). 1
E scosura . ■ ; ... Nadal. i ; A rgüe! les.
M adoz. M alu qu er. Olozaga, A  ’
Puig. ; Álsina^ C onde de V ilches,
S a rd a . - Ju c h a d a . A bella .
N avarro  Z am oraao. L asa la  (D. Ferm ín ). F igueras .)
Roda. ' Pasah:»ii. ' M arques 'd e  A lbaida.

. ••Se aprueban en seguida sin discusión Iás actas de Tarragona 
provincia de ídem. ■ • • 1 5

A ntequera, provincia de Málaga. ■ < ■
Algeciras , provincia de Cádiz. . . .
San tander, -provincia de- idem. •
Lorca , provincia*de A lm ería. '
Y  son admitidos como Diputados respectivamente por dichos 

distritos los Sres.-Gassol, Sánchez N avarro , M onteto, Cuesta y  Sán
chez Torres. -

Se da cuenta del diotámen de la- comisión declarando fió estar 
sujeto á reelección el Sr. Flores Calderón'. ' "A 1 '

E1 Sr. ESCOSURA : Hace algunos -dias tuve é l honor de pre
g u n tar al G obierna de S. M /si-tenia nóticiasobre un hecho que se 
decia de público haber ocurrido én da provincia dé Málaga. E l se
ñor M inistro de la G uerra me contestó que ignoraba-el hecho,'y‘que 
el Gobierno procuraría  averiguar la verdad. *

, : He. dejado pasar e l’ tiem po suficiente para qué el Gobierno Se 
haya ñafoTmado; yo por m i parte no he cesado de recibir cartas des
de entonces, y  iio desmienten lá  noticia de lo que se dice sobre es
te asunto; vo  v  -i ;
_ . AEF Sr i LE RSU N D I, M inistro de la  G uerras Cúm pliendo él G ó- 
biem p de S. M*. com ía oferta'que-hizo al Sr.--Escosura, amigó p ar

ticu lar m ío , y  cum pliendo lo que había prom etido al Congreso, 
por aquel mismo correo dirigió una comunicación a la Autoridad  
superior de aquel distrito. En contestación a esta comunicación ha 
sido rem itido un testimonio, de la  sumaria que se form ó, y  ene*  
nada resulta de lo que el Sr. Escosura anuncio : sin em bargo, el 
Gobierno ha recibido cartas particulares que le  hacen entender que 
sí no ha habido todo lo que á prim era vista hacían presentir los 
periódicos, ha debido haber alguna cosa, y  en su consecuencia ha 
entregado esta cuestión á los T ribunales, y  cuando los Tnounales 
hayan llenado sus obligaoiones, el Gobierno por su parte llen ara  las

SUyE hSr.. ESCO SURA: Quedo satisfecho con las explicaciones del 
Sr. M inistro de la  G uerra, y  toda vez que los tribunales conocen 
y a  de este asunto , no nos toca m a s  que^esperar su resolución.

Ju ra n  y  toman asiento los Sres. E n riqu ez, Montero y  Márquez.
E l Sr. PRESIDEN TE: Se va á leer una proposición.

Proposición .
Pido a l Congreso se sirva declarar que no ha lugar á deliberar 

sobreda proposición que se d íscute.njoaquin Francisco Pacheco.
E l Sr. PRESIDEN TE: Tiene la palabra el Sr. Pacheco para apo

y a r  su proposición. g ,
E l Sr. PACH ECO: Señores, a l apoyar la  proposición que he 

tenido ía honra de presentar, procuraré separarme de las persona
lidades; pero por mas esfuerzos que haga, por mas que sea m i pro
pósito separarme de este terren o , d u do, señores, que pueda cum 
plirle. Espero pues que el Congreso reconocerá m i buena intención, 
i Señores, si la proposición de censura que presentó hace algunos 
dias el Sr. Bermudez de Castro hubiera llegado á votarse, yo lo ha
bría hecho contra ella. Si yo  viera que la  proposición presente era 
necesaria para que el Gobierno continuase en ese s itio , vo ta iia  la 
proposición, sin que se pueda dudar de mis intenciones. Pero esta 
proposición no es de necesidad para que continúen los M inistros, n i 
traerá ninguna u tilid ad  al pais, y  por eso no la  votaré.

E l objeto de esta proposición será sin duda saber si el Gobierno 
tiene-m ayoría : pero-yo creo que no había necesidad de presentarla, 
porque nadie duda qué la tiene desde que con mucha anticipación  
se'señaló el candidato para Presidente , y  luego se vió que resultó  
elegido. Si no hay esa duda , si no necesita de esta proposición para 
continuar gobernando, si es indudable que tiene m a y o ría , ¿qué ob
jeto puede tener la proposición ? ¿ Es lu jo de m inisterialism o , ó es 
querer prejuzgar ciertas cuestiones? De cualquier modo que sea , yo  
he creicio que debia levantarm e á sostener que no habiendo necesi
dad de esa proposición , el Congreso debe adoptar lo que en otros 
Parlamentos se llam a la  orden del dia pura y  sim ple de no haber 
lugar á deliberar. ■ ’

Para probar que se debe adoptar m i proposición tengo necesidad 
de hab lar de algunas cosas, si bien lo haré con la tem planza que 
se debe exigir de todos nosotros, y  que se debe al lu gar en que nos 
hallamos.

La proposición de confianza es la  fórm ula mas absoluta , y  por 
consiguiente mas vaga de aprobación de la conducta del Gobierno. 
No es siquiera lo qüe suelen ser las contestaciones al discurso d é la  
Corona , porque en ellas puede juzgarse separadamente la  conducta 
del Gobierno ; es una fórm ula b revísim a, en la  cual se aprueba y  
elogia todo lo  que ha hecho el Gobierno. !

Para ve r si podemos aprobar la  conducta del Gobierno es preciso 
c lasificarla, y ’ lo haré contrayéndom e únicam ente á los hechos mas 
culm inantes que la  constituyen. Tales son la  disolución de las ante
riores Cortes-, elecciones, economías, cuestión dé im prenta , del con
cordato y  de la  deuda. Estos son los puntos principa les, prescin
diendo dé los proyectos de le y  que aqui nos lia traído el G obierno, 
que no conocernos to d a v ía , y  que no debemos prejuzgar ái no que
remos abdicar nuestro derecho á discutirlos. Y o  he v isto , yo  conoz
co por la  historia muchos votos de aprobación y  de censura; pero 
han recaído sobre m aterias especiales, sobre asuntos que no tenían  
nada que ve r con o tro s ; peto un  votó tan  abso lu to , tan  general 

'Cómo éste-', señótús, puede q\ie y o  esté equivocado; no le  He visto  
nunca. Creo qué los Parlam entos españoles no le han dado jamas.

Es pues necesario saber si en esos puntos culm inantes que yo  he 
señalado debemos aprobar la  conducta del Gobierno.
'•i- E l prim ero dé lo s  puntos es la  disolución de las Córtes. Está de- 
mas que yo  diga que yó  felicito al Gobierno de S. M. porque acon
sejó á S. M. la  disolución del Congreso. Desde luego digo que era 
im posible, y  no' hay  nadie que lo d u d e , que el Gobierno pudiera  
gobernar con acuella  m ayoría. Si algunos se hacían la  ilu s ió n , si 
creían que é l  M inisterio y  la  m ayoría se abrazaban , estaban enga
ñados; se abrazaban para ahogarse,í:
1 Llegó un momento en que se puso de manifiesto esa situación 

forzada , tiran te  , im posible en que se encontraba el Gobierno con la  
m ayoría , y  se verificó de un modo doloroso que atacó el decoro, el 
carácter, la dignidad de la  representación nacional. Y o consideraba, 
señores, el espectáculo que estábamos dando á la  España, a l m undo  
entero , y  conocía que n ó ;podían continuar aquellas Córtes que no 
representabah los verdaderos intereses del pais. A si es, señores, que 
yo fu i el prim ero que pronunció la  palabra d iso lu ción , luego v i  
que no estaba so lo , y  por ú ltim o quedé complacido con ella ente
ramente.' A si pues si no hubiera mas que exam inar esta parte de la  

; conducta del G obierno, vo  seguramente votaría  la  proposición. Pero 
no es Solo esta cuestión la que comprende la  conducta del Gobierno: 
vo y  á ocuparme de las elecciones.

¿Se puede decir de ellas lo m ism o? ¿Debemos dar ai Gobierno  
un voto de aprobación ? F altan  20 actas g ra ve s; sabemos que se lia
rán cargos contra ellas , y  no podemos presum ir su resultado. Yo  
creó' que son in fin itam ente mejores que las an teriores, yo creo que 
se han cometido menos ilegalidad es; mas d ig o , yo creo que ,el se
ñor M inistro de la  Gobernación no habrá querido que se cométa n in 
guna ; pero m ientras no se sepa el resultado, m ientras no se .sepa e l 
comportamiento de las Autoridades subalternas, no podemos a n tic i
par nuestro juicio definitivo.

• Por otra parte yo  he oido con mucho gusto; ésa voz Unánime qüe 
se levanta de todos los bancos del Congreso para reclam ar la  reforma
do la  ley  electoral. Hoy mismo el Sr. Calderón Collantes nos décia 
que si no se corrigen los abusos irem os á parar al despotismo ó al 
sufragio universal. Y o  celebro que de todas partes se levan te esa voz; 
peró yo me perm itiré haéer algunas reflexiones sobre otras leyes que 
perm iten los abusos. ¿Pues qué, señores, se cree que cuando las le 
yes adm inistrativas perm iten los abusos han de dejar estos de lle 
varse á cabo ? De nada sirve que se establezca una sanción penal en 
m ateriá de elecciones m ientras no se reform en las leyes adm in istra
tiv a s , m ientras no se restablezcan las m unicipales y  las p ro v in 
ciales. Yo creo m u y  sinceram ente que los dependientes del Gobierno 
han cometido 3nenos ilegalidades; pero .si aprobamos esta conducta 
nunca.se acabarán los abusos. .

V oy. ahora á la  idea de economías. Yo reconozco que ha habido 
economías , y  que éstas'son aceptables; yo  creo que se lia estableci
do alguna regularidad en el servicio pú b lico , y  esto, señores, es una 
gran cosa. ¿P ero  nos liemos J e d a r  por contentos con estas econo
m ías? Y o  declaro que no me doy por contento con esto. Yo quiero 
otras mas im portantes.que para’ 18 5 1  han sido im posibles, y  que no 
lo son para 1852.

Pero estas economías Ho se hacen' bajando él sueldo á los escri
bientes é imponiendo un impuesto progresivo , sino variando hon
damente toda lá Adm inistración del Estado. Por consiguiente yo no 
apruebo las economías que se han, hecho, porque aprobándolas se 
^one una m u ra lla  y  parece que se dice : “No hay nada mas a llá  en 
clase de economías.» . . ■ . : . .

“ O'tfó punto :, la  im prenta.-Y o reconozco que la  conducta del Go
bierno lia sido com pletam ente legal. E l Gobierno ha podido hacer 
legálm ente lo. que ha'lieclio ; no ha hecho lo que algunos Gobiernos 
anteriores; no ha' llevado los periódicos á San M artin sin denun
ciarlos ; pero yo  hubiera querido otra cosa: yo hubiera querido que 
no hubieran acaecido tantas recogidas, puesto que no lia habido 
alarm a ni se ha conmovido la  sociedad con los artículos denun
ciados. "' ,

Otro punto de la  conducta del Gobierno es esa misma conducta

en el concordato. Y o no Voy a decir ma$, que una sola cosa sobye 
este punto. E l Sr. M inistro de la  G obernación nos dijo e l o t r o j i a  
que sobre este punto podía exigirse la  responsabilidad a l G obierno, 
y  yo no creo que es conveniente que se prejuzgue ahora la  cuestión.

A rreg lo 1 de la deuda. Cuando yo creo que no somos Estado en 
el m undo m ientras no arreglem os nuestra deuda, y o  debo: escuchar, 
no sé .de qué palabra valerm e , con benevolencia toda proposición  
que haga el G obierno, y  en esta cuestión soy m in iste ria l de todos 
los M inisterios. •

Y o creo que es patriótico dar el voto al Gobierno para esta cues
tión y  yo se le hubiera dado hasta al M inisterio N arvaez, y  no ¿ir
go mas. Pero por mas que yo piense de esta m an era , no creo que 
debamos dar hoy esa aprobación anticipada. Véase pues 'cómo recor
riendo todos los puntos capitales del sistema del G obierno, e l Congre
so no debe aprobar el voto  de confianza ; y  vu e lvo  á decir que no 
me ocupo mas que de los puntos cap ita les, no hablando nada Je  
P o rtu g a l, sin embargo de que se podría decir algo en la  m ateria.

A ntes de concluir expondré algunas consideraciones generales. 
Señores, este es un  Congreso n u e v o , sobre e l cual están otros m u 
chos, y  es menester que se coloque á la  a ltu ra  que le  corresponde, 
es m enester que dé una ojeada sobre la  sociedad , sobre el p o rven ir  
que nos espera, y  no se comprometa. La sociedad está tran q u ila  "en 
apariencia , no ofrece peligros en su e x te r io r p e r o  en sn  in te rio r1 es
tá hondamente con m ovid a , como no lo ha estado hace mucho 
tiem po. . ' :

Véase tam bién como están los partido^  Y o  puedo ser explícito  
en esto. Y o  busco á los partidos y  no los encuentro n i a'qui ni fu era  
de aq u i, n i á la  izquierda n i á la  derecha. Los crearon los: p rin c i
pios y  las d o ctrin as; los lian disuelto los in tereses: no h a llo  mas 
que grupos de personas, no h ay  n ingún princip io  que los anim é. 
¿D ónde está el partido m oderado? ¿  Está a l l í  (señalando á los ban
cos de la  m ayoría) ó está a l l í ?  (señalando á los que ocupa la  opo
sición conservadora.) ¿D ónde está e l partido progresista? ¿E stá a l  
lado del Sr. O lozaga, a l lado del Sr. O rense, ó bien está en su tien -  
d a , como el Sr. C o rtin a ; cual otro A q ú ilé s? Los partidos perecep  
en la im potencia , perqué no se licicen cón los recuerdos buenos ó 

m a lo s  de la  p o lític a , se hacen con lo presente y  con ló ‘fu tu ro . (¿7/ 
Sr. M arques de y í lb  a i da : Bien , bien.) A

Después de lo que hemos aprendido cón la  catástrofe dé 1 8 4 8 , á 
los Gobiernos no les .queda mas que gobernar j pero páfa góbérnai* 
en España es preciso qüe se haga mas dé lo  qué se ha hecho hasta 
aquí. Gobernar es reform ar , es m irar por' todos los intereses dé .la 
nación. S i el Gobierno piensa seguir este cam ino, si protege Jos in 
tereses gen erales, si su lem a es la  legalidad , ía libertad  y  el Trono, 
yo le daré m i voto porque soy amigo de la  justicia. En el dia seria 
Un acto de lisonja: yo M inistro no le qu erría , á los M inistros no 
debo , no puedo dársele.

E l Sr. B E R T R A N  DE L IS , M inistró  de la  Gobernación dél 
R ein o : Señores, después del discurso que el Congreso acaba de bir, 
el Gobierno de S.M .sé cree en la  inpresciiidible necesidad y  ob liga
ción, de tom ar la  p a la b ra , tan to  por la  inm ensa im portancia qúe 
tienen las palabras que salen de labios tan autorizados como son los 
del orador que acaba de hab lar a l Congreso, cuanto por la s 'm ate 
rias que en su discurso ha tocado el Sr. Pacheco, y  principa lm ente  
por el carácter, en m i concepto no m u y  e x acto , (júe h á querido  
dar á la  proposición sometida á la  consideración del 'Congreso, 

A ntes de en trar en las breves consideraciones á qué me obligap. 
las palabras del Sr. Pacheco, nó puedo menos de reconocer la  since- 

-rid ad  y  la benevolencia, según sus expresiones, con que S. S. lia t ra 
tado los actos, la  conducta y  el sistema del Gabinété. Récónocé 
desde luego el G obierno el firm e y  sincero deseo que h ay  én él' se
ñor Pacheco de apoyar la  maTcha del M inisterio a c tü á l, y  reconoce 
tam bién que solo m otivos poderosos ante la  conciencia dé S.AS. le  
pueden in d u c ir á no tom ar liná parte activa en la  proposición  
de que se trata. Pero yo  creo que S. S. podría perfectísim am énte  
conciliar esos estrictos deberes de su conciencia con esos benévolos 
sentim ientos que abriga respecto del M inisterio paira Considerar esta 
proposición bajo su verdadero punto de v is ta , y  haberse excusado 
de darle el carácter que equivocadam ente le ha querido dan ¿Q ué  
es esta proposición? pregunta el Sr. Pacheco. A :

Si el Congreso, hubiese tenido que votar lá  que én días an terio 
res hizo la  opósicion m oderada, y o ,  dice e l Sr. Pacheco hubiera  
votado contra esa proposición; pero puesto que esa proposición se 
ha re tirad o 'y  no se .h a  presentado la  otra de que sé Hablaba fuera  
de este sitio , el Gobierno debe darse com pletam ente por satisfecho 
respecto de la  m ayoría de éste Congreso, y  nó debe aspirar a un  
acto de esa confianza ab so lu ta , ciega, om ním oda , que encierra la  
proposición actual. Esta clase de proposiciones no se han visto nun
ca en el parlam ento español, n i en los Parlam entos, extranger.os. 
Esta es la  argum entación del Sr. Pacheco; pero yo  que a l fin a l de 
m i discurso me propongo m anifestar a l SrAPacheco cuál es el 
verdadero espíritu y  el verdadero pensam iento de esta proposición, 
en sentir del Gobierno , no puedo mehos cíe an ticiparle  m i opinión  
respecto^ á la  qúe S. S. tiene en cuanto á lá  práctica del P aríarpen- 
to español y  de los Parlam entos extiúngeros én asuntos de esta na
turaleza. i'

Es práctica constante, señores, en todos los P arlam entos del 
m undo , que se ve en iá historia parlam entaria , dé todas las nacio- 
nes, ya  sea con razón Ó ya  sin e lla  , qué a l p rincip io  de toda legis
latu ra se juzgue la  m archa p o l í t i c a e l  sistema de un Gabinete.; No 
h ay precisam ente n in g u n o , n i en el extrangero n i en E spaña; don
de no se haya verificado esto. Nó tieüe otro, objeto absolutam ente el 
discurso de la  C oron a , y  ciertam ente si los señores de la  oposición 
eChan de m e n o s  ese documento importantísimo", es precisainente 
porque dicen que se les arrebata el campo dónde deben juzgar la  
conducta del M inisterio. Esto prueba , señores, que a l princip io  de 
cada legislatura hay siempre un acto por medio del cual se trata  de 
deslindar cuál' es la posición del M inisterio en e l P arlam en to , cuál 
es la  oposición y  cuál es la m ayoría.

En la  situación actual no ha liahidó discurso de ía  C prq na, y  
esta ■ proposición ha venido á reem plazar ese mismo ob jeto ; y  esta 
proposición se ha hecho tanto mas necesaria, según yo puedo c o m 
p rend er, cuanto que la  oposición anticipándose ( y  en. esto estaba 
en su derecho, como hacen las oposiciones cuándo n o h a y  discurso de 
la  Corona , como se hizo en 1849  por el partido progresista ) , a n t i-  
cipáiidose, repito , á trazar el campo donde sé habia de decidir la  
cuestión m in is te ria l, hizo, una proposición con jeste .mismo objeto 
por boca de uno de sus individuos.; cuando la  oposición m apifestó  
que no quería in sistir en el com bate; cuando después, de líaberlo  
provocado sê  retinó repentinam ente, parecía que quedaba falseada y  
oscura la  posición parlam entaria  del M in is te rio , y  era necesario.in

m ediatam ente aprovechar la  ocasión para procurar ponerla com ple- 
tísim am ente clara. Este y  no otro debe haber siclo el objeto de j o s  
individuos qué firm an la proposición ; y  este objeto se ha realizado  
siempre en los Parlam entos éxtrangeros por medio del discurso de 
la  Corona: en’ España por médió de iguales docum entos; y. cuan
do estos lian fa lta d o , por medio de proposiciones de esta m is
m a naturaleza. No sé pues, cómo el Sr. Pacheco extraña que 
venga esta proposición al debate cuándo sé trata d eq u e  el Con
greso de D iputados juzgue 'í a .conducta clel'.Gabinete,"y de que esite 
conózca cuál es sü posición, y  cuál es tam bién la  aquiescencia.que  
tiene en el ánimo de los Sres. Diputados.- '

Claro es que el Sr. Pacheco nó podía justificar su proposición  
incidental de no haber lu gar á deliberar con su buen deseo y  p ro -  
pósito de apoyar a l M in is te rio , en tanto que no desarrolle su pen
samiento, que hasta ahora en con cep to je  S. S. no ha hecho mus que 
ensayar, exam inando aquellos actos qúe en su concepto van  en vu e l
tos en esta proposición ; y  ele ah i lia venido naturalm ente e l examen  
de la cuestión, de la  disolución, de la cuestión e le c to ra l', de lá  cues
tión de im pienla , de la cuestión de la deüdá. N ada, absolutam ente 
nada ha tenido que d ec ir el Sr. Pacheco con respecto al M inisterio  
en cuanto á la cuestión de la  disolución del anterior Congreso. S. S. 
encontraba este acto com pletam ente conforme á su pensam iento5, y  
merece en concepto de S. S. alabanzas -

H ay m as: S. S. ha dicho que si en este neto h ay  g lo r ia , alguna  
parte corresponde también á S. S . ; y  refiriendo un hecho exacto,



e x a c tís im o , ele que yo tuve noticia' y que pr¡só en 1?. noche á que 
S. S. se ha re fe rid o , ha m anife tado que fue el primero que levantó 
la voz por la  disolución del C on greso , y que con este acto del G o
bierno quedó S. S. com placido. E l hecho es completam ente exacto. 
Y o  tuve noticia efectivam ente de que el Sr. Pacheco había lev an 
tado esa bandera en una reunión ;.todo el, m undo sabe que luego la 
disolución  se rea lizó , pero sin rebajar en lo mas m ínim o la gloria 
que indudablem ente corresponde al Sr. Pachero por haber tenido 
un pensam iento propio de las circunstancias en que nos encontrá- 
ham os, y que el resultado ha venido á justificar. Sea me licito m a
n ifestar en defensa del Gobierno que lo que ha habido ha sido ún i
cam ente coincidencia de pareceres; pero de n in gun a m anera influen
cia reciproca de una parte ó de otra. A l m ism o tiem po que el señor 
Pacheco sentaba la proposición de que era menester disolver el Con
greso de Sr es. D ip u tad os, el Gobierno de S. M. tenia resuelto pro
poner á la  Reina el decreto de disolución , resolución que tomó en 
el acto que salió de este m ism o sitio . Quedo pues cada uno en su 
ju gar : el Sr. Pacheco con la g loria de haber sustentado el pensa
m iento m as conveniente á les intereses públicos en aquella  ocasión, 
y  el Gobierno con la suya por haber procedido por si , espontánea- 
jnente y  de su propio im pulso .

Pero con esta proposición , dice el Sr. Pacheco, el Congreso va á 
•dar su aprobación á la conducta electoral del G ob iern o ; hasta aho
ra fa ltan  todavía veinte actas elee tora As que no sabemos si serán 
aprobadas por el C ongreso, y  puede m uy bien suceder que algunas 
de ésas actas m erezcan la  reprobación del Parlam ento y una censu
ra Tespecto a l G obierno ; y  S. S. , entrando de llen o en el examen 
de la cuestión electoral, m anifestó que estaba seguro de que el G o
b iern o  liabia tratado de proceder bien en la:; elecciones; que por 
cu lpa de sus instrucciones no se habia com etido ninguna ilegalidad ; 
pero que esto no era bastante y  que era preciso ver cómo se habían 
conducido las A utoridades ó si hablan  cometido arbitrariedades; ver 
si el Gobierno habia cum plido con su obligación. A quí diré de paso, 
contestando á otro Sr. D iputado que en un debate anterior tocó este 
lirism o p u n to , qué el Gobierno sabe perfectisim am ente que m ien
tra s  no repruebe la conducta de una A utoridad  es responsable de los 
actos de e lla ,  y está m uy lejos de abandonarla cuando se trate de 
juzgarla .

A q u í se ha dicho que ha habido un Gobernador de una provincia, 
h py , por ejem plo, el de C iudad R eal, que ha cometido actos ilegales, 
y que sin  em bargo el G obierno permanece p asivo , permanece in d i
ferente. A  eso d igo yo que el Gobierno no permanece iudiferente, 
el Gobierno sabe cu m p lir  con su obligación ; pero no basta para de
c id ir  si una A utoridad  ha cometido ilegalidades que se d iga que las 
h a cometido ; es m enester exam inar la cuestión , d iscu tirla  , y  esta 
conducta es la que ha procurado observar el Gobierno : ha perm a
n ecido  neutral hasta cierto punto en la  cuestión electoral, ha dejado 
la s  cuestiones intactas a l fa llo  del P arlam en to , y  ha observado el 
g iro  que siguen estas cuestiones y el fallo  del Congreso £ara en su 
v ista  proceder como corresponde en  la  esfera adm in istrativa.

Porque no basta que un Sr. D iputado venga diciendo : se han 
cometido, ilegalid ad es; es menester que se vea completam ente pro
bado, y que se sepa adem as el fa llo  del P arlam en to ; porque á la  
opin ión  de un D iputado se opone la  de otro , y  luego viene el vo
to general dél Congreso, que es al que el Gobierno debe atenerse. 
P o r  eso d igo a l  Sr. Pacheco, que aunque venga algun a acta en que 
sea necesario intervenga la  parte del G ob iern o , se puede m uy  bien 
deéir que basta ahora se ha conducido perfectisim am ente en este 
pupto de elecciones, porque no hay  nada que deponga en contra.

, Con este m otivo el Sr. Pacheco ha entrado en una consideración 
g e n é ra f, im p o rtan tís im a , y recordando lo que algunos señores han 
d ich o  sobre la  conveniencia de establecer una sanción p en al, y  se- 
g u n .o tr o s , hacer una reform a electoral, S. S. lia d icho; no basta 
la  sanción p e n a l, no basta la  reform a electoral; es menester la re
form a a d m in istra t iv a , porque ahi es donde está la  fuerza y  la in 
tervención del Gobierno , y  el abuso de las A utoridades, y  en vano 
harem os leyes restrictivas y  p e n a le s , m ientras no destruyam os esa 
centralización  ad m in istra tiv a  , y no restablezcam os las m un icipa
les” y  las provinciales. E sta es, señores, cuestión de m uchísim a 
traspond^ncia, y  el Sr. Pacheco sabe que nos conduce á un cam bio 
rad ica l en la  organización política del p a ís ; y  hé. aqu í ja . división 
que há' de haber naturalm ente entre los partidos pohticosr de la  na- 
e í ñ n y hé aqu i tam bién uno de los fundam entos de la  reorgani. 
.zacion ó conservación de esos partidos que el Sr. Pacheco no ve en 
n in gu n a p arte , y  que yo veo ahora m as claro que nunca. Yo no 
diré que la Organización ad m in istrativa actual no sea susceptible 
de a lgu n a  re fo rm a; pero lo que sostendré es que no puéde llegarse 
á su s bases fundam entales sin hacer unft revolución com pleta en 
el pais ; y  señores, si no pudiesen corregirse los auusos electorales 
m as que variando de esa m anera rad ical el sistem a adm in istrativo , 
yo concebiría’ m u y  tristes esperanzas de que pudiese rem ediarse el 
pgtal como todos los ¿res. D iputados desean.

Creo, señores, que el m al es leve , y  que si bien se siente ahora, 
‘ e$ porque cada dia vam os estudiando" m as esas cuestiones; porque 
cada día la atención pública se dedica m as á esa clase de asuntos, 
y  porque lo que en otros tiempos pasaba desapercibido, hoy llam a 
m ucho la atención. Pero no creo que sea necesario para rem ediar 
ése m al hacer esa reform a esenciaiisim a de que nos na hablado el 
Sfr. Pacheco. Conviene m ucho -al Gobierno que quede sentado este 
p r in c ip io , .pues es uno de los mas fundam entales de su política  
y de su sistem a adm in istrativo .

' E l  Sr. Pacheco nos ha hablado tam bién de la im pren ta , y  ha
biendo ju stic ia  al M in isterio en la  parte en que cree que Jo consi
dera merecedor de e l l a , como en tocios los puntos que S. S. ha to
ca d o , há dicho que reconoce que el M inisterio actual ha bido com 
p létam e n te legal respecto de la im prenta ; que ha cum plido lo que 
previenen las disposiciones v igentes; pero que esto no b asta , que 
esperaba algo  m as de este M in isterio , y  que esperaba que no hubie
se usado de tanto rigor en la aplicación de esas disposiciones. Seño
res, esto no es m as que una cuestión de cpiicacion , una cuestión 
de práctica , y  yo rogaría al Sr. Pacheco q.u.e tuviera m uy en cuen
ta  la  posición en que el Gobierno se ha visto respecto de la im pren
ta.. No repugnan a l G obierno las censuras de la im p ie n ta , no las 
re h u y e , las cree necesarias y  convenientes. Quiere la  discusión en 
los periód icos, cree necesaria su v ig ila n c ia , y esta m uy lejos de te
m e r la ; pero el Sr. Pacheco habrá oido ayer en el Congreso una doc
tr in a  que ha debido a larm arle , como am ante que es y m uy sincero 
de la  libertad  de im prenta. S. S. ha pido decir que hay una op i
nión que quiere probar no ser posible gobernar con la  liber
tad  de im prenta ; y  esta op in ión , que quiso ponerse en prác
tica  eir otro tiem p o , con daño de los que se sientan en los ban
cos opuestos, ha querido ahora ven ir á piobar^que con la  libertad  
de im prenta es im posible el G obierno, y el Gobierno se na visto 
colocado eñ una posición sin gu l .r. E l G obiern o, deseando salvar 
esa institución de la im p ren ta , creyó que debu: ap licar con toda 
severidad las disposiciones v igentes, sin uescuiciar su deseo constante 
de regularizarla  por medio de una ley. Creo, señores, que el G ob iei- 
so  está completam ente justificado en esta m ate r ia , y que si algo 
debe merecer la aprobación del Congreso es la conducta to leran tí
sim a que ha tenido con la im prenta en un p rin c ip io , y la toleran
cia que h a tenido después. L a  idea del Gobierno en la  conducta que 
ha seguido no ha sido otra que atacar una especie de opinión que 
quiere desacreditar esa m ism a libertad de íiiip ien ta , opm ion saLida 
y redoíiocida por todos, pues todos la  hemos oído.

Tam bién  ha hablado el Sr. Pacheco del concordato ; pero S. S. 
no ha hecho m as que in d icar esta palabra. S. S. justam ente ha ob
servado que el concordato es una l e y  perfecta del p a ís , que es lo 
m ism o que he dicho yo en otras ocasiones, á pesar de que se me 
han atribu ido  otras palabras que no han salido de m is labios. E l 
concordato es una ley del p a is ; pero dijo S. S. que era un acto de 
responsabilidad m in iste r ia l: e f e c t i v a m e n t e  es a s i , y como acto de 
responsabilidad debe estar su je to , y. lo está in d u d ab lem en te , á 
exám en.

H a hablado tam bién S. S. de econ om ías, y  nos ha dicho , que si 
bien el M inisterio actual las ha hecho, si bien ha dado algún  paso 
en la carrera de los buenos p r i n c i p i o s  y  m ejoras adm in istrativas,

sin em bargo f  no ha presentado todas las economías que $. S. desea.
y hasta ha calificado , en m i concepto un poco ligeram en te , una de 
las reform as que ha presentado el Sr. M inistro de H acien da, l la 
mando impuesto progresivo la contribución que se im poned  los em
pleados. Tanto sobre este p u n to , como sobre todos los demas de pre
supuestos, el Congreso tendrá ocasión de hacer de ellos un deteni
do examen ; pero entretanto perm ítam e com batir la palabra im 
puesto progresivo que de ninguna manera la merece la reforma he
cha respecto de los empleados. Lo que se hace en los presupuestos 
es imponer una contribución á los empleados, ni m as ni menos que 
se impone á las demás clases del Estado. Será buena, será m ala, será 
excesiva., será co rta ; eso lo examinarem os cuando nos ocupemos de 
los presupuestos, pero de ninguna manera puede calificarse como 
impuesto progresivo. N ada tengo que decir respecto á la cues
tión de D  d e u d a , porque S. S. , elevándose á la altura de 
esta gravísim a cueztion , ha dicho de una m anera franca y 
paladina que es m inisterial de todo M inisterio que trate de 
arreglar ln deuda. Pero decia ( y  aqui entra la dificultad  de 
este p un to) que habiendo otros señores que no se encuentren en 
este caso , no debe anticiparse ningún juicio. No tengo pues nada 
que combatir en vista de que S. S. se ha m ostrado conforme con 
el M inisterio en esta parte.

Vengo ahora al punto esencial, que es el carácter de esta p ro * 
posición. Dos pala oras me bastarán para contestar al cargo cap italí
simo del Sr. Pacheco, y para hacer ver que carece de todo fun da
mento la proposición incidental que ha sometido á la  consideración 
¿el Congreso. Dice S. S . : «Y o soy m in iste ria l, pero lo soy estando 
en reserva para ver si el M inisterio desarrolla completam ente el 
pensamiento que lia in iciado: yo so}r m in iste ria l, pero quiero dejar 
m i conciencia completam ente desembarazada para exam inar las d i
ferentes cuestiones que en m i concepto se contienen en la proposi- 
cio;i , y  no quiero prejuzgar de ninguna m anera ni dar un fallo an
ticipado y definitivo en esas cuestiones; no quiero al votar la pro
posición votar la  cuestión electoral, la del concordato, la de la im 
prenta y  la de la  d eu d a; quiero que todo esto quede com pletam en
te á salvo de toda discusión ó votación anterior.» Y  á esto digo yo 
al Sr. Pacheco que precisamente es esto lo que quiere decir la pro
posición actual , ni m as n i m enos; y  aunque no he hablado con los 
señores autores de e l la ,  estoy seguro, segurísim o de que ninguno de 
los que han firm ado la  proposición , n i ninguno de los Diputados 
que han estado’ presentes á la  d iscusión , ha podido im aginarse ja 
m as que al dar su voto á la proposición entendiese n i entienda que 
por eso le ha dado ya anticipado para todas las cuestiones que aqui 
puedan suscitarse. N i en este sen tida se han hecho nunca estas pro
posiciones , ni se les ha dado nunca cuando se han aprobado. L o  que 
en ellas se hace únicam ente es declarar de una m anera clara y evi
dente cuál es la situación actual del M inisterio y de la m ayoría: 
lo que se hace únicam ente es que la m ayoría dé su fallo respecto de 
la oposición que ha empezado á com batir al M in isterio, fa lla r  en
tre la  oposición y el Gabinete.

 ̂ L a  m ayoría lia venido á este sitio , y se ha encontrado con un 
M in isterio al cual no tenia m otivo para co m b atir ; se encuentra 
con una oposición á este M in isterio , y lo que intenta única y  ex
clusivam ente es decir quién tiene razón entre el M inisterio y  la 
oposic ión , dándosela á uno ú o t r a , según que apruebe ó desaprue
be la  proposición.

De n inguna m anera prejuzga sobre lo que el M inisterio hará 
después, ni se obliga á votar todo lo que presente. Esto 110 podia ser 
jam as, y  sucede aqui lo m ism o que si hubiese habido discurso de la 
Corona ; pues en este caso se hubiera votado ese discurso votando la 
contestación si era favorable al M in isterio , ó rechazándola si le era 
adversa ; m as de n inguna m anera se hubiera ligado la m ayoría á 
votar las cuestiones que se suscitasen después, y quedaria com ple
tamente á salvo para votar como quisiese sobre cualesquiera cues
tiones que se presentasen. ¿ Qué sucede en el discurso de la  Corona? 
Generalm ente el M inisterio anuncia las leyes que se propone pre
sentar en aquella legislatura. ¿ Y  qué hace la m ayoría m in isterial 
votando la contestación ? Da a l M inisterio una m uestra de benevo
lencia diciendo que está, deseosa de exam inar aquellas leyes. ¿Pero 
dice que las votará en sentido m in isteria l ? N u n ca , ni lo puede 
decir. Si ño las conoce ¿ cómo lo ha de asegurar ? Pues esta propo
sición es ni m as ni m enós lo que el discurso de la Corona ; y  con 
tanto m as m otivo, cuanto que la  oposición m oderada,presentó un 
voto de censura, y  m ucho m as cuando después de presentarlo rehuyó 
el com bate retirando la proposición. Esto pues nada p re ju zga ; lo 
que hace única y exclusivam ente es fa l la r  sobre la cuestión que 
hasta ahora se ha suscitado entre la oposición m oderada y  el M in is
terio.. E sto , ni m as ni menos.

Siento m ucho no estar conforme con S. S. en las ú ltim as consi
deraciones de su discurso ; en las consideraciones que ha expuesto 
respecto á los partidos. Y o creo, señores , que si bien es cierto que 
los partidos han experim entado grandes y profundas modificaciones, 
si bien és cierto que la  situación de ellos ha variado indudable
m ente después de los graves acontecimientos de 1848 ; sin em bargo, 
ja m a s , en concepto m ió , ha habido un lazo tan estrecho para los 
partidos como el que existe hoy : que jam as ha habido una linea d i
visoria tan m arcada, entre los partidos como la que hay en el d ia; 
porque las cuestiones que surgen dentro del seno de cada partido, 
las divisiones y  fracciones y  ren cillas person ales, son cuestiones 
p asageras, ligerísim as.

Pero si en el d ia hay algun a cosa que pueda neutralizar esas 
m ism as d iv ision es; si hay algun a cosa que pueda hacerlas desapa
recer en un caso dad o , es precisam ente la  situación á que S. S. 
ha hecho referencia. Y o no sé lo que sucede hoy al partido progre
sista ; no sé cuál será su ban dera, ni me toca á m í averiguarlo  en 
este m om ento; pero lo que sí diré es que jam as ha habido una 
línea ten m arcadam ente divisoria.

Ja m a s  ha habido una bandera tan c la ra , tan  sen cilla , tan  fuer- 
tementemente sostenida por todos los hombres del partido m odera
do como la que existe después de la revolución de Febrero; porque 
jam as se ha sentido de una m anera tan eficaz , tan im periosa, la ne
cesidad de m antener el orden público como se siente después de 
aquel grave acontecimiento ; y basta esto para que exista un lazo, 
una base que una á todos los hombres que quieren la conservación 
del orden público.

Es verdad que se dirá que todos los hombres políticos lo quie
ren ; que todos aspiran  al m ism o fin ; pero creo , señores, que la re
volución de 1848 ha enseñado á las naciones y á los partidos poli- 
ticos que es m enester ser m uy cau tos, m uy detenidos en cuanto 
d iga relación con la conservación del órden. Acabo de oir ideas que 
he extrañado mucho en el Sr. Pacheco, y siento en esta parte no 
estar conforme con S. S. Yo no he necesitado variar  de Opinión , y 
si hubiera necesiiado m odificarla, lo d i r í a , porque no creo que eso 
sea un m al. Cuando liay m otivo que nos im pulse á v ariar  una opi
nión p o lític a , es laudable a lte ra r la ; y  creo que la  modificación 
merece también elogio ; pero si yo hubiera necesitado m odificar m is 
opiniones, no hubiera tenido inconveniente algun o en m odificarlas 
después ¿e l grave acontecim iento de la revolución de Febrero*en 
Francia.

E n to n ces, señores, me afirmé m as y  m as en que , sí bien es 
cierto que se necesita siem pre gobernar con justicia y con legalidad, 
tam bién lo es que se debe ser sum am ente cautos y detenidos en el 
cam ino de las concesiones políticas. Nunca me han parecido menos 
á propósito esas concesión; s políticas que en la situación actual. A qui 
entra la  división de las dos escuelas. H ay  hombres políticos respe
tab ilísim os que creen que el m edio de atajar el m al es ensanchar 
a lgún  tanto lo que se llam a libertad política , que se necesita hacer 
concesiones; al paso que hay otros que creen que si bien es nece
sario mantenerse en los lím ites de lo justo y  de lo le g a l , y dentro 
de los principios que se han creído m as convenientes para el G o
bierno ctel Estado , también lo es que se debe ser sum am ente circuns
pectos para marchar por la senda de ciertas concesiones en m a
terias políticas.

A q ui hay división naturalm ente entre los partidos. A  m í no me 
a larm an  estas divisiones que existen hoy en los bancos de la dere
cha : esas d ivisiones1, repito, no m e alarm an  de modo algun o . Esas

cuestiones desapareceos completamente cuando llega  él easo; porque
sé que tanto en los señores de la oposición moderada , como en los 
que puedan ser hoy dia de la m ayoría ó afectos al M inisterio, 
existe el m ism o pensam iento, el mismo deseo, que es el de conser
var el orden por medio de la  restricción en m ateria de concesiones 
p o líticas; este es un lazo que nos une á todos m uy estrechamente: 
de eso estoy seguro sin necesidad de oir á ningún Sr. D iputado.

Ahora que se- quiere aparentar que el partido moderado está d is
locado , es cuando creo que tiene m as elementos de unión y de fir
meza por ese grave acontecim iento á que se ha hecho referencia. 
Lo que creo es que no está tan unido y compacto el partido de en
fren te; ahí sí que encuentro m uy ap licab le la teoría del Sr. P a
checo. (E l Sr. Olózoga pide la palabra.) Y  digo que no le encuen
tro tan com pacto, porque verdaderam ente yo no sé cuáles son los 
principios dom inantes que sirven de em blem a hoy á ese partido. 
Mas au n : no sé si son los principios de órden ; y cuando hablo de 
órden no puede ofenderse n inguna persona, porque hablo de doc
trin as, y  es claro que yo comprendo que las doctrinas, conservado
ras conducen mas fácilm ente a i órden.....

E l Sr. M arques de A L B A ID A : Pido la palabra.
E l Sr. B E R T R A N  D E  L I S , M inistro de la Gobernación : Cele

bro mucho que haya pedido la palabra el Sr. Orense, porque preci
samente tenia que referirme á S. S ., y por eso no será m ia la culpa 
de que S. S. hable después que yo. Ahora pregunto: ¿ cuáles son los 
principios dom inantes del partido progresista , suponiendo que 
esté unido y compacto ? ¿So n  los principios antiguos ? Creo que 110, 
y lo creo porque el Sr. O rense, que acaba de pedir la p a lab ra , no 
sostiene los principios del Sr. O lózaga, y porque tal vez otras per
sonas que están en una linea opuesta, dentro del m ism o partido del 
Sr. O rease, tampoco los aceptan.

Yo busco cuál es el principio dom inante que une al partido 
progresista y  no le encuentro, cuando, por el con trario , lo encuen
tro en el partido moderado. En el progresista no le hallo m as que 
en su propósito, en su deseo de com batir al partido conservador; 
en com batir á los hombres que profesan doctrinas conservadoras; y  
aun en esto creo que si se exam inara el interior de las conciencias, 
tal vez se hallaría  alguna diferencia respecto al combate contra el 
partido conservador; porque no todos están igualm ente seguros de 
que obtenido el triunfo pudieran asentar el Gobierno sobre bases só
lid a s , y  por lo mism o casi no desean la caída de los hombres 
conservadores.

T erm in o , señores, con esta que es una digresión del debate prin 
c ip a l, m anifestando que si bien el Gobierno agradece sinceramente 
la benévola disposición del Sr. Pacheco respecto al M inisterio ac
tu a l, no ha podido menos de levantarse á hacer algunas rectificacio
nes á ciertas opiniones de S. S. porque no las consideraba fundadas 
ni justas ; y si he tomado la palabra ha sido principalm ente porque 
creo que la proposición del Sr. Pacheco es una proposición que ca
rece absolutam ente de oportunidad , en razón á que todo puede re
su ltar de la proposición principal tom ada en consideración por el 
Congreso menos lo que S. S. ha m anifestado, á sab er: que por esta 
proposición de ninguna m anera se ligue la m ayoría respecto al exá
men especial de cada uno de los actos relativos al sistema general 
que siga el Gobierno,

E l Sr. PA CH ECO  : Me felicito de haber presentado esta propo
sición, porque ahora después del discurso del Sr, M inistro de la G o
bernación sabemos que por la del Sr. González Serrano y demas 
en nada se liga ai Congreso para lo sucesivo, puesto que no pre
juzga cuestión alguna. E n  m i sen tir, repito, que no era necesaria 
esa m anifestación después de la retirada hecha por el Sr. Berm udez 
de Castro de su proposición ; pero voy por m i parte á poner tér
m ino á este debate, retirando como reLiro la  proposición que he 
apoyado.

Acto continuo quedó retirada la proposición.
E l Sr. B E R T R A N  D E  L I S ,  M inistro de la Gobernación: Sola*» 

mente he pedido la palabra para agradecer al Sr. Pacheco la m ues
tra de deferencia que acaba de dar al Gobierno retirando su propo
sic ión , y para añadir que no es exacto que yo haya dicho que el 
Gobierno necesitaba esa proposición. Lo que lie querido decir es que 
se desprendía de lo que antes habia pasado en el Congreso. Pero el 
Gobierno no torna parte ninguna en el fondo de la  proposición : que 
de esto bien sentado.

Después de algunas palabras del Sr. Asquerino para decir que 
los priucipios del partido progresista se fundaban en la soberanía 
n ac io n a l, cedió la palabra y dijo

E l Sr. O L O Z A G A : Señores, nada m as lejos de m í que tom ar 
parte eu este debate, mucho mas después de haber oido la voz 
autorizada del Sr. Pacheco, el cual ha reducido á seis punL os  sus 
im portantes observaciones, á saber: disolución de cortes, eleccio
nes, econom ías, im pren ta , concordato y arreglo de la deuda. En 
cuanto á la disolución, yo la he condenado por el m otivo en que se 
fundaba. ¿Conque porque haya tu m u lto s, borrascas, exaltaciones 
de pasiones en un pais como el nuestro, no tan habituado como 
otros á estos debates, se ha de creer él Gobierno autorizado á en
v iar  á sus casas á los D iputados, sin haber hecho una sola ley ? R es
pecto de elecciones, señores, aquí hay un hecho constante, adm itido 
y  que sin duda ha pasado en todas las provincias, y es que los Gober
nadores se d irijan  á los electores, les exijan su voto para ios candidatos 
del G obierno, y asi es im posible que haya elecciones libres. H ay en el 
Congreso un digno D ip u tad o , Gobernador de una provincia en la s 
anteriores elecciones, hombre p ru d e n te , m oderado, de principios 
fijos, y  á lo que tengo entendido uno de los mejores Gobernadores, 
que habia escrito unas cartas solicitando unos votos de varios elec
tores para el candidato del G obierno, y nos contaba que habia 10 
á 11 electores en un pueblo donde fue S. S ., y á las dos horas e li
m inan  lo menos 7 á 8 .‘ Si el Sr. Gobernador que yo presento co
mo modelo con tanta sencillez copiaba cosa de que nadie podía 
alabarse , ¿qué harán tantos Gobernadores que no han venido ni de
ben venir nunca á este sitio?

Era por los años de 1841 cuando un Intendente por donde era 
Gobernador el Sr. M a lv a r , un digno Intendente que habia sufrido 
la em igración con nosotros, acordándose de los padecimientos de la 
ilustre fam ilia  Bertrán de L i s ,  creyó que le era perm itido recomen
dar á un individuo de esta fam ilia  á los A yuntam ientos de la pro
vincia que ad m in istraba , y entonces, señores, 110 habia centraliza
ción ni podían las Autoridades lo que en el d ia , y entonces no era 
la elección concretada á un distrito ni reducido el número de elec
tores. Véase cuánto debilita esto el acto de la buena intención, aun
que errado, de aquel Intendente. Súpolo el G obiern o, el Gobierno 
de ese partido de quien se ha. querido decir que participaba de idea* 
contrarias á la libertad electoral, y  al saberlo no se contentó con 
desaprobarlo. Voy á leer la E.eal órden de aquel tiem po publicada 
en la G aceta , y que dice a s í : (leyó).

Quería saber el Sr. M inistro de la Gobernación cuáles eran los 
principios del partido progresista en m ateria de elecciones , y  aqui 
los tiene im provisados, los de ahora son los antiguos.

No profesamos tales prin cip io s, solo como antes teóricamente 
los profesam os, porque es im posible que haya adm inistración  recta, 
ni los Gobernadores han de ser los d irectores, los caudillos de las 
elecciones. ¿ Qu é  es lo que sucede en este pais como estam os organi
zados ?

Todo el m undo se lo dice al oido, todo el m undo lo sab e , pero 
sin em bargo yo lo diré tan alto como debe decirse. ¿ Qué  m edios 
tienen los Gobiernos para in flu ir en las elecciones? ¿ Q u<¿ m edios 
em plean y qué produce esto? Cuando traduciendo m alam ente del 
francés hemos ido renunciando á aquella organización  ̂ secular de 
nuestros m un icip ios; cuando tom ando para nuestro gobierno lo que 
era preciso para la nación vec in a , ya para com prim ir necedades 
que aqui no se m an ifestab an , ya para corromper, aunque aqui por 
fortuna no puede tanto la corrupción; cuando por im itaciones des
g rac iadas, dejando de set españoles, hemos ido creando una cen
tralización  excesiva y aum entando escandalosamente el núm ero de 
los em pleados, ¿qué sucede , señores? Que 110 hay poder en los pue
blos ni en las corporaciones de n inguna especie para hacer las co
sas m as insignificantes y  mas urgentes. ¿Qué asunto hay ahora que 
afecte á la  in d u str ia , a l com ercio, á la  seguridad de las cosas, á la



vida rde loá pueblos que no dependa absolutam ente d e l Gobernador
soberano de la provincia ? Esta es la triste condición á que nos 
vemos reducidos. Nosotros queremos ser siempre m ine-ría m ientras  
esto suceda, ¿por qué habíamos de pedir á los puebilos sacrificios 
contrarios á la voluntad de las Autoridades? Nosotros no debemos 
oponernos á males que no podemos remediar ; demasi ado hacemos 
con m andar aqui una débil representación de sus necesidades, que 
proteste contra las doctrinas que van corrom piendo y viciando al 
país, }r que van llevando á su ruina el gobierno representativo. Es  
m enester que se dé á los pueblos el poder que sea necesario, es 
m enester que los pueblos que han sabido gobernarse, que lian cono
cido y satisfecho sus necesidades, que hoy necesitan la aprobación 
de su autoridad, obteniéndola á veces tard ía , v a y a n  ya sien o
S ll} rOS.

E l otro punto es el de la im prenta y  lie de toes irle ligeram ente, 
porque no cum ple á mi propósito en este m om ento. .Reconozco que 
el Gobierno está en su derecho al recoger los periódicos; pero at e -  
rnas de haberse demostrado lo que hay en la m ateria  por el br. b o r
rego . entiendo que el Gobierno ha faltado en esto á su program a y  
á lo  que im porta m ucho al Gobierno. Creo que -el Gobierno lid lu 
tado á su programa , en el que se dijeron algunas palabras erróneas 
para la im prenta , lia faltado á su Ínteres , á su carácter y  á lo que 
se llam a hoy su misión. Si no hubiera faltado y ¿con  cuánto gusto 
hubiéramos visto que se respetaba la libertad <ie im p ien ta, y que 
si se creían con derecho á recoger los periódicos, no usaban de él o 
por lo menos no abusaban? Pero siento decir que el único m otivo  
que puede alegar con verdad el M inisterio, m as que nuncaMo con
fiese, para mantener ese derecho, es distinto del que pudo, sino dis
culparlo , explicarlo al menos en aquellos aciagos dias.-

Que entonces se hubiesen recogido, porque con noticias falsas 
podían alzar una ciu d ad , lo comprendo. ¿Pero, por qué recogerlos 
ah o ra?  Dice el Sr. Ministro, de la G obernación : •* porque los pe
riódicos se han recogido porque llevaban 1.a sátira a lo vedado; lian 
hablado mal de los Sres. Mayauis ,, .Pacheco y  hasta del m ism o se
ñor OJózaga : ■»> yo he visto algunos periódicos recogidos, y  cosa m as 
inocente no puede escribirse.

Doy gracias al Sr. M inistro de- .Estado por la buena atención^que 
le merezco : decía S. S« que se trataba aqui de ciertas ideas disol
ventes, y  que por los manejos extranjeros, que se traían entre m a
nos sabia que serian las primeras víctim as el Sr.. Bravo Muid lio  
y  y o .

** E l Sr. Marques de M IRA .FLO RES» M inistro de Estado: Si Y .  S  
me perm ite dios p alab ras, rectificaré.

E l Sr.. Q LO Z A G A : Con m ucho gusto.
E l Sr. Marques de M TR A FLO R ÉS M inistro de Estado” y Y o  no 

dije que serian las prim eras v íctim a s , sino qu:e estaban designadas 
como tales por los conspiradores. Esto es lo que dije*

E l Sr. Q L O Z A G A : Agradezco runcho la rectificación de S. S., 
porque siempre es un consuelo en esas m aterias no ser los primeros; 
pero p r e se in d o , s e ñ or es;, d e es t e p a r é n t e s i s.

Es m uy serio lo que hay que decir sobre la im prenta. Aquí se 
ha negado á la sátira, al epigrama un lu gar en ios periódicos. La  
nación que ha producido tantos ingenios satíricos se ha de ver con
denada á no1 cultivar este género de lite ra tu ra , dándonos al mismo 
tiempo modelo y lecciones. No creo que defiendo á ningún perió
dico de mis opiniones: pero todas las opiniones son respetadas por ! 
m í, y todas tienen en mí un débil campeón para defender la im 
prenta.

S. S. se extendió» después en largas y oportunas consideraciones 
relativam ente á economías y al concordato, y  term inó diciendo 
que los principios del partido progresista estriban en la defensa del 
Trono constitucional, en la soberanía nacional y. en la felicidad del
pueblo español.

Hedía después la pregunta de si se prorogaba la sesión, el acuer
do fue negativo.

E l Sr. Presidente señaló para el órden del día de mañana la  
continuación de la discusión pendiente y  demas asuntos señalados, 
y  levantó la sesión á las siete.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

Dictamen de la comisión sobre el proyecto de ley p a r a  el arre
glo de la deuda pública, leído en la sesión del día 26 de Ju
nio de 1851 en el Congreso de los Diputados.

AL CONGRESO.

La comisión encargada de dar dictamen sobre el pro
yecto de ley relativo á la deuda pública, presentado por 
el Gobierno de S. M. en la legislatura de 4850, y repro
ducido en la presente, después de haber examinado el 
gran número de documentos reunidos y publicados acer
ca ele tan grave asunto, ha estimado oportuno reproducir el 
dictámen de la comisión anterior, haciendo en él, de acuer
do con el Gobierno, algunas alteraciones. Es la de mayor 
importancia el haber fijado las cantidades anuales y progre
sivas que se han de destinar en los presupuestos al pago de 
intereses hasta el año de 4870 inclusive, aplicando los so
brantes de ellas cada seis meses á una amortización que, 
según las noticias y datos consultados, podrá tener resulta
dos notables. La comisión se reserva exponer en el curso 
de los debates las razones que han influido en su ánimo, v 
propone á la aprobación del Congreso el siguiente 

PROYECTO DE LEY.

Art. 4.° La deuda pública de España se dividirá en ren
ta perpetua del 3 por 4 00 y deuda amortizable.

Art. 2 .° La renta perpetua del 3 por 400 se dividirá en 
consolidada y diferida. Formará la consolidada la creada has
ta hoy, asi interior como exterior.

Formarán la diferida: 4.° El capital nominal de la deuda 
consolidada del 5 por 100 interior y exterior. 2.° El de la 
deuda consolidada del i  por 400, reducido antes á sus cua
tro quintas partes; y 3? el de los intereses de estas mismas 
deudas vencidos y no satisfechos hasta 30 de Junio de 4834 
previa su reducción á la mitad. ’

Art. 3? La deuda amortizable se dividirá en dos clases. 
La primera comprenderá: l.° Los capitales de la corrien
te á papel. 2.° Los capitales de deuda provisional que por 
esta ley no se consideran en otra categoría; y 3? los vales 
no consolidados. La segunda comprenderá : las deudas lla
madas sin ínteres, pasiva y diferida de 4834.

Art. 4? Los documentos de la antigua deuda extrangera 
que estando comprendidos en la ley de 4 6 do Noviembre de 
4834 no llegaron á convertirse por no haberse presentado 
en los plazos fijados por aquella ley, se considerarán con
vertidos para todos los efectos de esta á razón de dos ter
cios del capital representativo en deuda consolidada del 
o por 4 00 y de un tercio en pasiva, guardando; lo que di
cha ley previene respecto del abono de intereses.

Art. 5? También se considerarán convertidos para los 
efectos de esta ley por el todo de su capital nominal er 
títulos de la deuda consolidada del 5 por 4 00 las deudas 
liquidadas y por liquidar conocidas bajo los títulos de cau
dales venidos de América, depósitos, fianzas, buques ne
greros, edificios ocupados, tabacos y sales también ocupa
das en 4823, y presas inglesas.

Art, 6.° Los créditos liquidados ó que se liquiden, pro
cedentes de los daños cuya reparación fue objeto de la le} 
do 9 de Abril de 1842, se considerarán de abono para Ioí 
efectos de su conversión en la nueva clase de deuda, la mitac 
como deuda consolidada del 3 por 4 00, y la otra mitad come 
vales no consolidados.

La liquidación y reconocimiento de los créditos de este 
clase que se hubiese reclamado en tiempo hábil se hará poi 
la Junta directiva do la Deuda pública con aprobación de 
Gobierno, oyendo ai Consejo Reai.

Art. 7? Los créditos pendientes de liquidación y que hu
bieren sido presentados en tiempo hábil, se considerarán de 
abono en las mismas clases de papel á que tengan derecho, 
con arreglo á las disposiciones vigentes, pasando desde lue
go á la categoría que les corresponda según Ja presen
te ley. ,

Art. 8?' La nueva renta perpetua diferida de 3 por 400 
que debe crearse á virtud de esta ley, empezará á devengar 
Ínteres desde 4.° de Julio del presente año de 485Í , si fue
ren presentados á conversión antes del 1 ? de Enero de 1852 
los documentos que hayan de producirla. Los que se presen
taren con posterioridad, solo tendrán derecho á los intere
ses desde el semestre siguiente á aquel en que se verifique 
la presentación. Será representada por títulos al portador 
:1o 4,000, 12,000, 24,000 y 48,000 rs., cuyos cupones demues
tren el aumento progresivo de los intereses hasta su com
pleta consolidación.

Art. 9? La renta perpétua diferida devengará el ínteres 
ie 1 por 100 en los cuatro primeros años, y 4 */4 en los dos 
mios inmediatos, y asi sucesivamente, á razón de */* mas 
le dos en dos años hasta el decimonoveno en que se com- 
Dletará el 3 por 4 00, y tendrá definitivamente el carácter de 
consolidada.

Art. 10. En los presupuestos de dichos 49 años se desti
larán al pago de los intereses de la deuda diferida las can
tidades .siguientes:

AÑOS.

Interes anual 
de 

abono.

REALES VELLON.

Parcial. Total.

1851
1852
1853
1854

1855

1856

1857 |

1858

1859 j

1860 

1861 

1862

1863

1864

1865 \

1866

1867

1868

1869 j

1870

2? semestre.

» » 
j Prim er semestre, 
í 2? semestre.

t Prim er semestre, 
í 2? semestre.

»» 1»
1 Primer semestre, 
f 2? semestre.

j Prim er semestre. 
( 2? semestre.

| Prim er semestre, 
í 2? semestre.

»» 11
l Prim er semestre, 
í 2? semestre.

I* II
j Prim er semestre. 
' 2? semestre.

| Primer semestre. 
‘ 2? semestre. 
Primer semestre.

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
3
3

por 100 
por 400  
por 100  
por 100  
por 100 

1 /4  por 100 
1 /4  por 100 
1 /4  por 100  
1 /2  por 100 
1 /2  por 100 
1 /2  por 100 
3 /4  por 100 
3 /4  por 100 
3 /4  por 100 

por 100 
por 100  
por 100 

1 /4  por 100 
1 /4  por 100 
1 /4  por 100 
1 /2  por 100  
1 /2  por 100 
1 /2  por 100 
3 /4  por 100 
3 /4  por 100 
3 /4  por 100 

por 100 
por 100

27.000.000
52.000.000
52.000.000
52.000.000

S S S j S }  58-000>000
64.000.000

32 .000.0001 -Q 000 000
38.000.0 0 0 r  7 ü *uuu>uul/

76.000.000
38 .000.0001 0 0 0  0QQ
44.000.000T  8 2 ‘ 000’ 0U,j

88.000.000

S S í J o }  94-000’000 
100.000,000

50.000.000 j ^07 0 0 0  0 0 0
57.000.000 i / ,  }U

114.000.000

e ^ o o o ^ o o o } 120>000>000
126.000.000

63 .000 .000) nnn nnn
eo .ooo^ oooj l j 2 -000’ 00,)

138.000,000
69.000.000) 4/K nnn nnn
76.000.000 í 145-000?000 

f | 76.000,000

/ni. 1 1 , oí por no presentarse a ja conversión en acucia 
diferida alguno de los créditos llamados por la ley al goce 
de este derecho, ó á consecuencia de alguna otra causa, re
sultase sobrante en la cantidad destinada en el artículo an
terior para el pago de intereses, se aplicará á la amortiza
ción de dicha deuda diferida.

Esta operación tendrá lugar cada seis meses y durante 
los 19 años á que es referente.

Cumplido dicho plazo se comprenderá en los presupues
tos sucesivos la cantidad á que asciendan los intereses, y 
se fijará la que haya de destinarse entonces á la amortiza
ción.

Art. 12. Los títulos al portador de renta perpétua con
solidada de 3 por 400 serán convertibles, á voluntad de 
sus tenedores, en inscripciones nominativas; y asi estas co
mo los títulos al portador, podrán domiciliarse en cualquie
ra de las capitales de provincia del reino, ó en las plazas de' 
extrangero que el Gobierno designe, para adquirir los po
seedores el derecho de cobrar en ellas los intereses. Tam
bién podrán volver á convertirse en títulos al portador las 
inscripciones nominativas, siempre que los interesados le 
soliciten.

Un reglamento especial, para cuya formación queda au
torizado el Gobierno, determinará la forma y requisitos cor 
que haya de procederse en estas operaciones.

Art. 13. Todas las operaciones de conversión á que ht 
de dar lugar esta ley se reglamentarán por el Gobierno, ex
cusando en la contabilidad toda fracción de real.

Art. 44. Mensualmente se publicará en la Gaceta de Ma
drid un estado de las conversiones verificadas en el mes an
terior, con expresión de los números de los nuevos docu
mentos que se emitan, y otro estado de las amortizaciones

verificadas con arreglo á los artículos 41 y 16 de la presenta 
ley.

Art. 45. Los capitales inscritos en el gran libro de la 
deuda pública de España no podrán ser secuestrados por 
ningún concepto. Los extrangeros que los posean continuarán 
gozando sus intereses, aun en los casos de guerra, con 
nación á que corresponden.

Art. 16. La deuda amortizable no pasará á la clase de 
renta perpétua consolidada ó diferida, y se procederá desde 
luego á su amortización, destinándose al efecto:

L° Todas las fincas, foros y derechos pertenecientes 
al Estado como mostrencos, y los procedentes de tanteos 
y adjudicaciones por débitos.

2.° Los realengos y baldíos, exceptuando los que sean 
de legítimo aprovechamiento común de los pueblos.

3.® El producto total de 20 por 400 con que se hallan 
gravados á favor del Estado los bienes pertenecientes á los 
propios de los pueblos.

4.° Doce millones de reales efectivos que se consignarán 
anualmente en el presupuesto general de gastos del Esta
do desde el 1.° de Julio de 4851 con destino á dicho objeto.

Art. 47. Las fincas comprendidas en los números 1? y 2? 
del art. 16, se venderán en pública subasta á dinero efec
tivo, una décima parte al contado, y las nueve restantes por 
partes iguales en cada uno de los años sucesivos.

El producto del 20 por 100 con que se hallan gravados 
los propios se entregará íntegro á la Junta directiva de la 
Deuda pública, á contar desde 4® de Julio del corriente año.

Los 42 millones de reales que se fijan en el número 4? 
del art. 16 se entregarán en dinero efectivo por la Direc
ción del Tesoro á la Junta directiva de la Deuda pública, 
por mensualidades iguales el dia 4.° de cada mes, á con
tar desde el 4.° de Julio de 4851.

Art. 18. Las cantidades asignadas por esta ley á la 
amortización de la deuda amortizable se emplearán men
sualmente en la compra de dicha deuda, destinándose la 
mitad á la primera clase, y la otra,mitad á la de segunda.

Un reglamento especial, que formará el Gobierno sobre 
las bases indicadas, fijará las reglas á que han de sujetarse 
todas estas operaciones.

Art. 49. El Gobierno procederá por medio de licitación 
pública á la adquisición de los documentos de la deuda que 
hubiesen de amortizarse con arreglo á los artículos 44 y 46.

Art. 20 . La conversión, venta de fincas y compra á me
tálico de las diferentes clases de deuda se verificará bajo la 
inspección de la comisión permanente de Diputados y Sena
dores establecida con arreglo al art. 43 de Ja ley dé 20 de 
Febrero de 1850.

Art. 2 1 . Para que el cuarto arbitrio que señala el art. 4 6 
con destino á la amortización de la deuda amortizable sea 
efectivo, se pondrán á disposición de la Junta directiva to
dos los productos del fondo de equivalencias á metálico.por 
residuos en los pagos de fincas nacionales, y mensualménte 
pasará el Gobierno á la misma la cantidad que fuere nece
saria para completar un millón, como parte de los 42 cor
respondientes á cada mes. La Junta no permitirá que por 
ninguna causa se distraigan aquellos fondos y valores de 
su especial y exclusivo1* objeto, quedando responsables todos 
los vocales que no justifiquen su opinión contraria á cual
quiera acto que lleve consigo la violación de esta medida.

Art. 22. Las rentas vitalicias se reducirán á la mitad, 
la cual, como carga del Tesoro público, se incluirá en los 
presupuestos anuales, y se pagará durante la vida de sus 
poseedores.

Art. 23. Serán objeto de una ley especial que el Go
bierno someterá á la aprobación de las Cortes la deuda de 
Ultramar, los créditos procedentes de edificios enagenados, 
y cualquiera otro cuyo reconocimiento esté hoy en suspenso.

Art. 24. Los compradores de bienes nacionales podrán 
satisfacer el importe de los plazos correspondientes á las fin
cas que han sido ó sean vendidas con arreglo á las dispo
siciones vigentes hoy, en los nuevos documentos de crédito 
á que deberán convertirse los que se obligaron á entregar 
al otorgárseles las ventas.

Art. 25. Todos los años se hará cargo el Gobierno, al pre
sentar los presupuestos del Estado, de la deuda pública, y 
cuando lo permita el resultado que ofrezcan aquellos , pro
pondrá el aumento de arbitrios para la mas pronta extin
ción de la deuda amortizable, y la aplicación de fondos que 
pueda hacerse á la amortización de la renta perpétua.

Palacio del Congreso 26 de Junio de 4851.=Lorenzo Flo
res Calderón.— José Sánchez Ocaña.=Alejandro Llorente.=a 
Gregorio de M iota.=Felipe Canga Arguelles. =  Aniceto de 
Alvaro.— Benito Fernandez Maauieira . secretario.

BOLSA DE MADRID,

Cotización del día 26 de Junio á las tres de la  tarde . 
Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 4 0 0 ................ .. . .  38 Ve.
Id. del 4 por 400 ...........................  . .  45 1/ *
Id. del 5 por 4 00.  47 7/ *
Deuda sin ínteres...........................  . .  7 3/ '
Cupones no llamados á capitali-

...................................................  8 Vs-Acciones del Banco español de
San Fernando............................. 99 din.


